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1t    DESCRIPCION.  TECNICA,   DETAL+ADA  Y '.COMPLETÁ,  DEL -SERVICI,0  0BJETO
DEli coNTRATO.                        ,                                `

1

J1.10B.JETO:

\,

La  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11, se encuentra  interesado`en  rec`ibir propuestas
-Eaorsap;|:Yaariaay%uoi'r`ár:iocnatrá:aecisóenráde|::?ecde::|netFEroa:pdi:a|aqvua:nqL::i:.yyaspueTsÍ:|s:í:i::uRmoo?s:

R':fT:,n,t3;éí,r,:,Pg:a:jómnu :iecippi:e:gassá nmJ:?:, ndaer,,acsesya r:CLcaesGour:;-;r.a: n  La  ES E  Hosp ita ,  san

1.2  CARACTÉRÍSTICAS. DEL ÍOBJE`TO COÑTRACTUAL:
.

El  objet.o  `a  contratar  {ienei, cQm.ó  fina'lidad   prim`ordial  la  realización  de  una  actividad  de
ap`oyo  dentro .de  la  misión ,general  de  la e.ntidad  contratante,, la  E.S.E„  Hospital  San  Rafael
Nivel  11 y Centro .de \S?Iud Veinte de-Julio del municipio de San Juan del Cesar -La Guajira,

::.:¡,`¡°ar:`a::°m:S;aer8::::ánsa::rra:`:::aod3`o¥::Ss°:ir`emc:dn:J:'8:rc::ro§°d|ea#:°í;Si::;:ntsnctn:.Cs°e:
•pérson^a jurídica,  qué  e.xc[uyan,  primordialmehte ,cuálquier idea  de  i`ntermediaci.ón Jaboral.
Por lo tanto cuando .quien  pretenda proponer sea persoha ju.rídica-, su` objeto social deberá
Prever  e.sta  situación  (posibilidad  de  ejecutar  Procesos  parciales)  de  form`a  general  y.nTo
Tesidual.                             ,.

_

-.\

1,..3  ESPECIFICAC]O.NES DEL SERVIC]O:
La  descripción  por  servicio:s,  actividades  a  rea`iizar  y  las  obligaciones  para  el  contratista'
soh,                                                                                               `,

>   Servício de  recolecGión'de prendas sucias  en,1os siguientes servicios:  ÓIRUG.lA Y
RECUPERAclóN,.     SALA      DE      .LABOR`   Y      ATENCIÓN      DEL    'PARTÓ.,
HOSP.ITALIZACIÓN,  CóNSULTA EXTERNA,' CENTRO  DE' SALUD 20  DE JULIO,

.<

FISIOTERAPIA,  .URGENCIAS   Y  OBSE`RVACION   DE   URÓENCIAS  .en..Ia   ESE
Hospital .S'an 'Rafael  Nivel 11,  para la selección,  desi`nfeóción,  lavado,  desmanéhado^
de  .ropa   con.tarñinadá   e   inféctocon.tagiosa,   secado,   planchado,   distribución   y

_+,J                                                                                                             ..,

entrega de prendas iimpi'as a ÍoS.¿servicios antes m`encioñ'ados dei Hospitai.

-H-F-st"-©N==mb=s==fnd-ñbH=Sm®R=±===,`=l+7-3.77
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Suminrstro   de`  los   insumos,   element.o§,   ma_quinaria,   equipos,áccesorios  y
personal  necesario  pa>ra. Ilevar  a  cabo  las  laborés  de  lava.nqeríaj.y  la  refacción  y
reposrción dé prendas q'ue garatn{icen la pr`estación del servi.cio.

^,
\

J

>   E`jecücíón  dé mante.nimiento`de  infraestructura del  área de `lavandería  eri  la ESE,

requeridas, para la Óptima préstación del servicio.  'Las adecuaciones menores `a I`a
infraestructura  que  realice  el  ccmtrati`sta  con  ocasión. de[  presente  con,trato  serán\
de,..propiedad  dé,  Ia  ESE  ,.al  fiha[izar  el'  contrato,  y  no. tendrá  derecho  a  ,fec|aniar
val`or alguno por este concepto.                                    ,.                      /

\\

>   lnstalación  en .el  área  de  [avandería  de  un -área  de  refacción  y/o  có+nfec,Ción  de
ropa hospitalaria con los equipos, riecesarios.para dicho procesó.

r

>   Suministro de Pren.das Q [enc.ería hospitalaria nu?va que déberá Ser entregada por

párte  de  la\  firma Tcontratista  que  se  llegue  a  seleccionar,,  mensualmerfte  a  los
\s`ewicios del. hospital así:'                   t   `.

D ETALLE                        , CANTIDAD

•Sabanas para  las\ camas d.e.lbs d`iferentes servici.os de la  E.S.E. 65
Paquetes generáies de cirugía ios'cu,aie§ contienen:

t,.\             5>    2.Cotones o envolvedoras
>    i3 compré`sas con cinta radio.paca                                                      `\,',>1Fenestrado            7

>    2sábanas
>    ,3b.atas                                      ,        1

•    >     5Ú.ampos£qujrúrgícos                                                             !

>    1fundádemayo

Pijamás de¿mayó,  preféribiemente an,tifiuido 10

Batas para paciente rhanga corta <` 1_o
'Batas mamas lactantes.     `. '10

\

'PA'RAGRAFO   1:   Las  anteriores   prehdas   durante   y  desp'ué~s   de   la  .\ejecució`n   d.e]

:::tara;°ory :;U:trpart?srtr:gpaosd::r::t¡:aer p;r¡%i¡:f apdredne: ahs:S,Pa¡:a'¿uea|ens¡ ndgeubn:nd:e'r°Smcaar:`::::        0
"Préndas Propi`eqac! del -Hospita[  San  Rafael  Nivel '11 -  lote y fiecha de entrega".

Su  entrega  d`éberá  réaliz.arse  los  prime`r,os  diez  (10)  días` der cada  mes,  de  maneFa
inventariada a través de la oficina,de A[ma`cén.
PARAGRAFO  2:  La  ESE  está  en  la `obligáción  de  glosar  o  descontar  el  va|ó`rtotal

/
_,

8
t
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préndas  .li.mpias,   llevando   los   registros  y¡ controles

necesarios  para  .garantizar  la  dis.posicíón  permahente  en  los  servic'iosí de  la`  ro,pa
J'hospi,t,alaria  requeridá.`

1.3;+ ESPECIFICA'CIO`NES TÉCNICAS
A.    Las  prend'as  a  suministrar  para  camas .y  camilla.s  serán  en .m,ezcla  de  algodóh
`    póliéstermínimo l44 hilo¿. `

8.    Los  paquetes  quirúrgicosr serán  co.nfe`ccionados  en  tela r`éien  Por  ciento  (100{yo)
T`

algodón resistente.al peróxido de hidrogeno..,`La r,opa quirúrgica `es aquella qué se
emplea   por   médic-os,   enferme`ras`„   asistentes,,   etc.   en   las  .d.iferentes   áreas

qu.i`rúrgica¿ d`el hospital,  como quirófanos,  salas. de labor,  urgenci`as.+\   ',Q.   Los  `insumos   utiiizados   por   ei  `.contratista  para   ia   prestación   déi   servigio   de
-lavandería      serán\;.     d.eterg?.htés,      jabones,`      secuestrante,      blanqueadores,   `

neu{ralizantes,  desmanchadores,  süavizantes,  desengrasantes  y  cualquier  otro
\

\ `n.ecesario  seg.ú.n  las  ci[curistancia-s  y  las tió'rma`s  de  biosegüridad  y  calidad,,  EI

contratista no podrá utilizar \c[oro.
D,   Entregar  la  ropa  lavada,Í  I`a`  léncería  y  las  `batas  debidamente  émpáóadas  en

ta[egos, canastos y con. ganchos según 'sea e] caso.                                               \`
E.  ,_PrestaT el servicio,de lavandería de acuerdo a  la. R`esolución 4445 del  1996 en  ['o

re.ferente  a  las  condiciones  sanitarias  que  deben  cumplir  los  estáblecimientós
hospitalarios -y simi_Iáres,  de'biendo  observar\el )ártí.®ulo,`36  numeral  2,  referente  al,

"   servicio   encargado   del   próceso   de   [avado   y`\.dis{ribución   de   ropas   en   [a`s

lnstitucio'nes prestadoras.de`se'rvicios de salud,

`  F.    Perso,nal;,  EL  cóntratista  déberá' contar  con  por lo  menos`el  s'iguiente  persoha.l.   .
para `1?` prestación  de], s'ervicio, in,{erno `de  [avandería  ho.spjtalaria 24  horas,  estas r
hojas tde' vida  déberán  ser `entregadas  y  verifícadas  por  la  ofi.cina  de  Recursos
Humáhos para. su. rgsp,ectiva cehificación:'

• Un (1 ) Coordinador de lavandería., Profesio.nal universit`aria.

+         .Cuatro(4)-operariosdeLavanderíaincluidoeltürnero,   `.       `           \

Cada  uno  d.e  los  prof`esíonales,  teén'Ólogo,s,  técnicos  o  auxiliáres  ofrecidos  .deberá
•. aportár:`

v'  Formato   único  de   Hoja  de  vida  de  ila  función  públjca   para  persona

natural` debidamente, diligenciada c,on sus `respectivos soportes.
ví  .JFormulario    único    d.e    declaraci'ón    de    bienes    y-   rentas    y    actividad

éconómica privada pa.fa personá natural debidamente, diligengia`da.
/

v'   Formato   de   Qarta   d.e   compro`mi.so   debidamente.  diligenciado¥que   se
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itar  experiencia. en  el.  manejo  de  ropa
`1'

G.    Recorridos  recolección  -de  prehdas  En  eí de§arrollo  cont`ractual  estos  son  los
recorridos` mí.nimo`s a efectuar en  la reQQ9ida. de _la Topa y' lencería  hospital'aria
soportada -Qon  i.a  firma  de  la  plánillá  de  entrega 'y  recibo  de  lámisma  por  los

v'_

jefes.dé'áfea de cada se\Mcio de lá én'tidad:                                               `     ,
NUMEROS DERECORRIDOS HORA LU`GAR

1

1
'6 00a,m.    ` PEDIATRIA, 'MATERNIDAD Y CIRUGIA

.2 6 30 a.m. EN TODO EL HOSPITAL`
3 9 00 a.m. ~  MATERNIDAD.Y CIRUGIA

4 }                             11:00 a.m. MATERNIDAD Y icIRUGIA
5 1 00  p.m.   -

`     EN TODO EL HOSP.lTAL                     i

6' +.-3 0`Op.m.                         J     , .         MATERNIDAD Y CIRUGIA
7

''5
00p.m.        ¿ .  .   MATERNIDADY CIRUGIA

'   ADICIÓNAL

''7
00 a.m.

ROTACIÓ-N PQR 'LAS ÁREAS CIRUGIA,'11 :30` a.m.
4:00  p`m. MATERNIDAD, URGENCIAS Y
7:00p.m. URGENCIAS RESP.`lFUTORIA
12:00 a.m. ¢

'  H.   Criterios Ambiept.ales  Generales:  La  empresa  déberá  cumplir con  los  siá\uientes

crjterios  ambienta'ies,  b`asados  en  j'as  Poiític-as  y  ios  .objewos  ambieh.táies  dei    `
•+Hospital,    as.í   como    los   'requerimientos    norm.ativos`   de,   Caráctér   nacional    y

muni.cipál  [Q§  cua]es  deLben ser úerifiéados  por la, oficina d~e  Gestión  ambientalv dé
[a   ESÉ   donde   deterrfiine   que:   1)   Cumple   co.n   las   pÓIíticas   anib`ientales   del   ..
H.ospita]  San  Rafae'l  Nivél  1].  2r) Da  curh,Plimiento  a  las directF,ices`establecidas en

`    el  plan  institucional  de  gestión  a`mbienl.al,  el  plan  de .ges'tión  integral  de  res'iduos

h.óspitajarios  y  con  el  pJan  de  áccióp  interno  pará'el  aprove~chám'ientó  d`e  los
residuos.  3`)  Cump|e  c-on  ros  manüales  d`e  bioseguridad,  asepsia  y  antisepsia    ,
establecidos   por  .la.  institución. '`4)Í  Cuenta  siempre  ,c.oni  persónal  c.apacitado  y
cériificado  para  l'as  actividades  d~e. ,lavado,  .desin.feccióo,  pl'anc.hado  y  sum.inistro.
de  la  ro`pa  Hospitala`ria.  5)  Informa  cualquie[ anomalía  o  noved\ad ambiental  que  `
deba 'ser correg`id.á.                                                                                          '

[.     Vertimiento:. Contribuye a. mant`ener el Cumplim`iento de la .hormativid'ad ambientaL

y  `sanitaria   vi.g'ente   '(Ley   9/ig7.9,`   Decréto   1594/ig'97,   `Res-oiución   io74/igg7.•     Resoiución  Ji'596/200i',  Resoiución  ii64/2002.  Decreto. 3930 de 2'Oio y aqueiiás

que` modifiquen  o  derQg,ijen  eri  materi-a  de verii\mientos. rprphibiciones  9e' verter    +
cualquier   compuesto   o   sustancia's`   de    interés   sanitario   y   que    afectet  de

`    caracterizaci'Ón. no  conforme  a  la\  normatividad  de  veriiniiento.. Utilizar  productos

0
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la  normatividad

ambiental   y   sa`njtaria   vigenté    (ley   911979,    resolución    |164/2002,    Dec.reto
4Ó0/2004,   De`creto  4741   de  2005  y  aquellas.  que.  modifiquen  o  deroguen  en
matéria  de  residuos  sólidos  -y  peligrosos.  Apoyar  el  progfapi`a  de  reciclaje  de.l\
hospítal`.     Garantizar    e[.    suministro    de.`    elementos    de    prQtección     perso-r`al,
necesarios.       f                                                    `                                       \

K.   Agua  Potable:  Cu.ehta  con  respaldo  de  depósito's:de  agua  qTeJgarantice  una

#£:`:i:¡:::::ns:ae,adv:::t¡Cuatr°   (24)   horas   de   C~onsumo   de   ios   equipos` y
L. t Energía\:  Cuenta  con  una  p`lapta  eléétrica  dé  respaldo  que  garantice  un  ,mínimo

de. diez (10)  hotas de  re§paldo  para  l.a `operación y el servi.cio de energía que en
[a maquinaria para prestar el servicio d,e lávahdería.,

d*

\

1.4    0BLIGACIONES DE LA CONTRATACION:

E.L  `cont-ratista  se  obligá  para  con  e.[  Hospital  a  cumplir  con  lo  estipul-'ado  en  el.  objeto. y
además a:                                                                              ``

\``  .  .`     1:4.10bligaciones específicas: el,contra{ista se obliga oon e! Hospit.al:`

/
•     Lavar la totalidad de ropa sucia d'e uso'hQspita]ario de la ESE, ,con  lás técn\icas

de s?lubridad  exigidas  Para el  lavado de pr?ndas  con desechos  biológicps s'in
deteriorar[as.  Suministrar  diariamente  la  lencéríá  pará  se?enta  y  cua.tro  (64),t.
camas,  treinta  (30)  camillas,  djsponer  de  mí'nirio  tres  (3)  prer)`das Tpor  cada
dotación  Hospitalaria `(cama§ y.``cahiillas),12  camas de  pediatría,10  camas de.
urgehcia   respiratoria,    Cuatro   ,(4)   quirófanos:    Uno   de   Or{o'pedia,    urio   de
ma{ernidad  y  dos  (2). quirófaTos  de  cirugí,a  general. `,Cu_mplir  con  un`a  rotac`ión.-\   de    mínimo   treinta   t(30)    paquetes    quirurg[cos    completos,    distríbuidos    en

servicios,  disponib[es  y.  el `lavado.;  e`[ `serviéjo-se  prestará  .24  Horas  al  qía`,  7
•días a la semana.                                                                              '

•    Suministrar mehsualmente toda  la  ropa  en tela  de algodón  1'00% toda  I`a  ropá
quirúrgica y  ho'spita.Iaria  necesaria  para dar cumplimiepto a  los  requerimientos
y necesidades de l'a.entidad, el cumplimiento de ros mismos,  la cual, d.eberá~ser
entre.gada   por`  parte   de   [a   firma  -con{ratista   que.  se   lle'gue   a   sel'eccionar,
mensualmente  a  lós  diferentes .servicios  ta]  como  se  relacionó' anteríormentet.
servicios del ihospit`al                                   '

•     Ofrecer  las` :mejo.r`es  condiciones  'de  calidad  en `el  lavad`o  y  d.urabjlidad.  de  la
ropa deíerjoro.,  pérdida y compra permanente de ropa hLospjtalaria y quirúrgica,

~.     RealiJzár  periódicamente   cada   tres   m.eses,   un   c.ontrol   de   éa]idad   textil,   un.,,
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s.ati§facción dela ESE con la pre.stación del hsehíicio.
•    Mantenimiejnto   d'e   la   ropa   de   cirug'ía   en   éa,so   de   ser  `necesarios,`  batas

quirúrg'icas y-campos de^paquetes e.ntre otros.,    .`
•     Renovar ai!.tomáticahien{e.todas  lá-'s` prendas  hospitáJa.ri'as cua'ndb`\e`stén  en  un

setentá por ci,ento (70°/o) de.su vida útil.                                                                                \
`.  -   No  permitir,  en  láií curva  deséendente de ra vid.a  útil .de  las  prend.as,  que estas

presenten  aparienóia opaca,.  pelusas,,``p,elos,  o  que causén  picazón  o  irritación
en  la piel d-e`sus ,usuarios.

•    `Mantener   en   s{Qck   !a   rópería   n^ecesaria   Para   soporia.r   la   ocupación   de
quirófanos en u,n cien.por cien.to (100%),.-r'incluyendo cómpresas y cauchos.

•     Llevar él contról. d,e `la§,Tecolecciones y entregas de prendas limpiá`S o.nuevas.
•     Pres.en.tar. un  cronogramá.Jde  mantenimiento  preventivo,  de  lá `infraestr.ucturaJ y

dotación, como capaóitación.de ios funciQhariós adsóritos a ia. éniidad.
•     Réco]ectar de los servicios, Tlas pren.das  Hospjtalarias`y qüirúrgicas reg'istrado y

haciend.Q firma`r al- responsable  de  cada Servicio,  la  planilla de  registro  para tal
fin.                                                                                                                          ['

\

•     Pesar  clas'ificar. l`a  ropa  por tipo  de `Suciedad  y  éntrega  al  carro  dé  transporie
envié pafa e.ste fih?n los horarios. estípuiados.                     `

•    Tran§poriar  en   vehícu.los   que   cumplan   con   las   condiciones` `de   ha'bilitación
requeridas, a las in§talaciones, de[ proponente, para,e[ lavado `y planchado de la
ropa,,  que.  sale  dé.  Ias ti`n'stalaciones  ,dé  la  empresa  §c]cial `del  éstado  Hospital  £
San  Rafael  Nivel  ll.                                                                          „

•     Contar con el,:P,rocedimien{-o dócumentado para ra. ".recolección ide ropa s.ucia y
H`ospita]aria,    transporie   .de    ró.pa    sucia.   y    limpia,    té,Gp'icas`   de    lavado    y

tdr::isñ::cric::.n,:-e.:3:ahhoossppj;i:ar:i:,Láívnii:y;::s\2f,ecucjánpdaera`o:aáeahí::iod:éfóTn:
gestióp   integrál  de  `résiduos,  sóliqos  y  líquido's  de  cará_.cter  peligrpsQs  y  no'peligrosos generado en el qesarrollo de ]as actMdades Qperativas.,

•     Informarral supervisor del co.ntrato LQua'ndo se requiere eféctuar bajás de rQpas,
a fin de efectuar el p`rocéso y dismi.nuir+.el inventario.

',                                                                                         ,         .     `

1.4.2 0b]igaciohes generales; el contratista se obliga con el hospital:

{ `.     Cumplir cón  el  objeto .del  cont`ra{o`,  conforme a  [os  dócumentos dél  proceso de
contrataci'Ón respectivo y .la propuesta..

•     Presentar en  el plazo esta`bleci`d`o.,  l'os  documentos y cumplir con  ]os  requisitos
.,de orden {é.Ónico., exi.gidós como Gondición previa e .indispensabie para suscribir
e] ácta de íiniciación del contrato.`

0
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Rendir informe mensual de las actividaqes`realizadas según  lo estipulado en`Ia
minut.a del contrato.                       ,

•    Acatar  las  instrucciohes  q.ue  durant+e  e.I  desarrol,Io  del  contrato 'se  le  impartan

por parte d`e. la entidad,                                          `
•     Obrar  con .Ll`ealtad ,y  buená`. fe  en. las  distin.tas  etapas  contra`ctuales,  evitando

dil'acicjnes.
•     Manteherla r?serva Profesional sobre la información que. se le. sea suministrada

'   j          L       para`elde§aFrollodel-obje{odel.contrato.
T,

•    Mantener vigen_tes todas las garantías que amparan él contrato en lo-s términos
de] mismo.                                '

•    Cumplir  con   los  .apor[es  a   los   Si§tem`as`  Generales  de  Segur,idad   Social  y
ap.oties  parafi§cáles  en  los  términos  estáblecidos.`e.n  !a  `ley.  789' del  2002,  el
Decreto  1`703  dél.  2002,  Ley  828  del  10-de.Julio  'de  2003  y  demás  norma's
concordantes,   requisito  que  deberá  tener `en  cuent'a  .`dura.nte `la  ejecucíón  y
liquidación de] coptrato .,.,

•  , Fnj:iccuatda: , idc::eia yfreocpuoehnucT:mr::tueeri'3a,,p rge::::!fzna n!:`  i:e Tii:3ád:Te-i:iie`:gi::
\

eficaci,a, op.oriunjda,q, ce.]erjdad y economía en el .sérvicio,`
•     E[   Contratista   es   el   único   responsable   d?.l`  per¿onal   que   requiera   para   el  .

cumpli'miento   d`eJ   contrato   por   tal   Tazón   el   Hospital.  no   adquiere   ninguna
Vinculación  laboral o administrativa con ellos.

•        .    'Responder por los  bienes  entrega`dos  para  la-éjecución  de`l  contrato,  s.alvo. po'r
`       el  deterioro  normal ipor su  uso,  esto`,pro-cederá  üna  vez  el. hospital  efectúe  la

`respectiva entrega a[ contratista media`nte inven'tar`io,`c> a través de cóntratos de

comodalo.                                                                                              `
•     Presentar€al vencímiento  de cada periodo de ejeGución del  contra\t\Ó  la factura,

1

anexando  lós  siguientes  documentos:  |.  Compropante  de  pago  de  seguridad
socia[. 2, 'Compr.Ó,bante de pagc) de.salario médiante de transferencia de pago a

:::iaai:rs:b:J;aodri°:s(ya.,msisntteeE:rsdeea:e%íuaride:de:oP::ag,°indt:g:aa,`ayri°ds::ri;%::i::::
paráfi\scal.?s, suyas.,y de su equjpos de trabajo).   3.  Comproban.te.qi[e evidencie

•3:peig:u::ófrde:,t::i:tnr:tso*:ir:3:J:afoosrdqouceuLu:::ogensev:ne:ualr:`g:ddeuraacnut:r::T::

[ey` y lo establecjdo por el supervisor del co.ntrato.
•    Verici.do7`el plazo de `ejecución del con.trato,,  debérá7entregar un  informe fi,nal dé

gest'ión  en  dónde`  s.e  haga  un   reéunien  de`  ia   integridad  c!e  ia.s  actividades '
desarrolladas p.or é`l durante.la vigencia del contrato.                                                           `

•     Fáciljtar al supervisor7.toda  [a jnformacjón ,que esté  l.e sÓ`licí'te'con  respecto a  la   '
ejecución,  del`  contrató  y  en  general,, colaborar  y  perrr]itir  e'l  desarrollo  de  las
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del contrato,  con to.das las .normás'de \Bioseguridad -del
Salud  .®y  ProteccióT  Social  y  las  exigídas.p`or  el'  supervisor  de-l

•.    Contar   con,  personal  ¡idóneo,,   con   ,la   forñiación   académica   requerida   y  .la
.suficiente iJericia y experiencia en é'l 'mahejo de lós equipos, para` g.arantizar.un
soporie técnico adecuado.                             .      ,               ``

;.    ,Contar  cop   un   pfQgramá  dé  áeguridad   y  =salud  .én  ei  traba`jo,   dotación,  de
eleriientos`   de    protección    y-   ,segundad    industria[,    los    Óuales   'debe    sé.r
Presentados al' `supervisor del Qontrato, dentro de .los `cinco  (5) días siguie'ntes` a
la suscripció.n del..contrato.

•     Proporcionar ajt` person-ál  asignado pará .l'a  ejécu`éión  dei  cóntrato,  unifomies  y
eiemetitos de pro`técción pers'onai c`9mo guantes, .mascariiias.,  etc.,  confor.me a
las  nece\§idades  de  [a  labor  -q.ue  désempeñen;   además,  ¿identificació'n  y  ]os

`         elémentQS.ad'ecuados para, laLp'restación normalry adec.uada del.servieio.
•     Prese'htar jünto  ico.n  la  Propuesta,  el  plan  de .mantenim`iento a  ejecutar  en -Ia.

iont:raas:stáTpcttuurraa,`yreef:ápe::c:ónut.i_Í:arp:nos:`,iroodc:rsh:z:.|;o3%rsgoyaJ:nEesnFhieenntt::

eo`rrectivos a nuestro§ ^équipo`s..
•    Pagar  me'nsuálménte  un  canon  de arrendamiento ,Por  e'l  área  dé  ]avandería

equivalente   a.   Ia   suma-   de   Ochócientó`s.   mil   pésos   ($800,,.000)   mensuale.s
+,

`      `    imp¡uestos   incluidos,   y   mantener  'al   día  los   sérvicios`  públicos  ;dómiciliarios,
suma   que   Se   descontará  '`de   !a  correspondier}te  factura.  q,ue   el   contratista
present: pqrsus servicios de,acuérdo con el av?.Iuó de la ]Ónja`inmobiliaria.,          t

.t•     Pagár  mensua.lménte  \arrehdamiento  por  los  equipos  y  maqui'narias  q`u'é  se  \
e.hcuentran  ins,táladas  en  el `área  de  ]a.vandería  por  val`or  de  Cu.atrocientos`       ($400.0'00) peso,§ mone`dá legal,  i'ncluidos lQs impuestos

•   :oena,i:af|nya,#a:e:r,easstaard::usa:cLoi:ieos i:tner:,oá:á3c::á,:Yaonpdoe|r|anod;I eHfi:saEi,ti:      `

.,i  que   iriplica   además   del  .montaje,   instalaóión   y'  puesta   en   máTcha   de   los
equipos.                           \'

I• '  E: rc.:rni;autis:ac£:5°á Ti:#á: ,:¡ r:: n¿Sa::::,¡:c?ó°nd aá;,Psaer:r,c:;SpeoT¡`::9ri8ed:i:aEnsdÉ.rje    í

•     Presentar las. cuentás de cgbro los, cincQ  (.5) pr'imeros días de.l mes siguiente al   \
Periódo facturado, con el lleno de los requisitQs establecidosr.                   '

•     Lás demzás qu.e.s`urjan duránte la ej.ecución d,el contrato
0

r'

2.    moDALIDAD DEL.P,ROCESQ DESELECC[ÓN9¥ SU.jusTIFICACIÓN:
La ESE adelantará el pro'ceso d.e`sel'ección` de lnvi{ación Pública Menor Óuantía, en artas de
escoger el  proponente  más  idóneQ y apto  para  presta.r un  servicio  efectivo,  deberá`invitar
en for`ma p.úbli?-a á, presentar ofer{as  patra q,ue  part!ci'pen en. est? .proceso.  Lo anterior,  p'or'   encontrarsé ubicado ,el va!o'r estimado del se'Wicio a `contratar, en,l'a escala de su

)+

periór a, '75
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Numeral  2,  de['E§tatuto  6de   Contratación   de   la   ihsti±ucióh   (Acuerdo   N°   7   de,  2014,.  modificado`  por  el

AguerqoN°2.2de2'024).             `     {
lr

Pará`  d.e`te`rminar  cuá`l`  es   la   oferta   más   favorable,   la   ESE   utilizará   como  factores   de
selección  ia .calidad  y  el  precio, `dichos  factores  s.e  calificarán  teni-endó  en  cuenta 'ciertos
criterios de evalu.ación del comité de eva[uación de prop.ue.stas,.                                                    `~'  `

3.   .CRITERros DE SELECCIÓN,DEL CONTRATISTA:..
'

Se `indicará la manera eh ,q-ü`e Se acreditará |a capacidad jurídica,  capacidgd fi'nanciera y la
experiencia  ,de   los   proponentes,   como   requisitos.<habiljtantes  de   las `propuestas,   para
selecciónar al contratjsta.                                                                  `                                                       `

+,

'1\

_

3.1' CAPACIDAP`  JURIDICA;   Se   acreditará   me.diante `e`l   Certificado   d`e   Existencia'  y

`Representacióp   Lega-[-  o   ceriifiéado   de   inscripción   en   el   .registro   m.er,cantil,   si  e;
Persona Natural texpedido por la-Cárara de C`omercio,  rio. may`or a treinta (30) días y .en
Origir,aT.

t

3.2, ,DocuMENToé QUE DEBÉN ANEXARSE coMo MiNiMo:

3.2.1  S[ ES`PERSONÁ NATURAL `0 JUR]DICA

•   Carta  d.e  Presentació'n  dé  la ,própuesta  debidamente  f`irmáda  por  el  repres,entante
iegaioquién`hagasusveces.`(Anexoi)

•   Copia, d`el Registro único Tributario-RUT.     '.
•   Cópia de la ,cédula dé.ci`udadahía del representante légal.
•   Cer{ificación suscrita por el. Reviso`r Fiscal si  lo ti.ene o por el representante legal de la

empresa,  dondé  conste ,,e.! óump]imiento  del  pa9o  de  los. aporté-§  a salud,  pensiones,
rie,5gos   profesio,nalé§, .cajas   de   compensación,   lcBF   y   SE-NA,   d-e`  acuerdo   a  .lo
orden`ado en.el arií?ulo 50 cle la Ley789 de 2002.                                                                `       \

•   Manifestació..n   expresa'   de   no   encontrarse   in-.curso  en   ca`us.al  `de   inhabilid.ades   e
incompatibiiidaaes.          .                  1                        .    +                                              `                         .  ^

•   Las hojas de vrda con sus anexos,  de cada-una \de las personas que llevaran 'a cab\o
iás actividade\s dei Ó'ontrato.  (H'oj,a `de vi'da de [a fünción púbiica con sus sopor{es).

•t

/ `j`-
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él  represe'n[ante

•    Copia'` del  Registro  Umicó Tributario J RU`T`de los `inte.grantes del .consorcio y/o  Un`jón
1\

Tempor`a].
•   Cer{ificado  de  lnscripción  y  representación.[egal  en original` -expedido .por`la  Cámara

de  `Comé`rcio  de  su' d+orhiciiio,   con   una  anteiación   no +super'ior  a  'treinta   (3o)'  días
caiendarios a ia fecha de cierre de ]as propuestas de iós integr.ántes dei consorcio y/o.`
Unióh.Teniporál.

•   Certificación suscrita por el Rev`iso`r Fis,cal si ]o tiene o por el representan{e ieg.ai dé ia
`  empr`ésa,  donde conste eí cum.plimi.ento  del  pa.go de  los  apQrtes  á. salud,  pensiones,

riesgo,s   profesioña,es,   cajas   de   compensación,.  lcBF  ,y.SENA,   de  pacuerdo   a   ,o
\.-ord`e,nad,o en el artícu]o 50 `'de la Ley 789`de 2002.                     P      í

•4   Qopia,de la.cé`dula de ciudadanía del.representante, legal'.      .
•   Manifestación  expresa  de ;no  éncontrarse  ,incur§os  en   causal  de  inha`bilídades  .`eo`

in.compátibilidLad.és.                                               `                                                                      ,

•    La`s. hojas  de` vida con` sus' anexos,, .de  óad'a  una de  las. ,personas.queL llevaran  a  cabó `

las activid.ades del` contra{o..(Hoj`a de vida`de ,Ia funcióh. pública.con §us sóportes).     -

3.3 CAPACIDAD FINANCIEFRA:             '

Se \e'valuará, de acuerdo al Decreto Ño,.  1082 de 2015.

•.   Acreditar con i-a rT`anifestación expresa que reáiice en ia' caria de¡presentación (anexo

No,1)  que` no  `es  deudor`moroso  de  la  totalidad  de  oblig`aciQnes  cohtraídas  cgn  el
Estado o q.ue tiene `vigen{e un ácuerdo de pago-.  La  Entidad s'e reserva el derecho'd.e
verificar   si'   cualquiera   d'e   los.  integrah-tes   del   Cohsorcio   o   Unió.n   Temporál   se
'en`cuentran .señ,alados  en el  ú[tim.o' boletín` de  respo,'hsables fi'scal`e`s  de  la  Contra|oría+

*J

G?neraltde la F`epúblicá.  .
•'AcreditarEstadosFinancieros,conlasTotasrespectiva.:a31dediciembrede2024oo

e', Regiétro Único de`propone`ntes ,(RUP,, debidamente actu.a[izado..
t

3.4 ExpERiENciA DE Los iNTEREéADos:                                        ''     -`
Deberán  contar con  üna ,§xperien?.iá  mínima  de  UN. (01,)`A.ÑO,  en  pre\stación  dé.. servicios`'               de  `lavan.dería.,   dicha   exberiencia   se   acTeditará   media'nte   `óualqui`era, tde   los   siguientes
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•     Ce.rtifica`ciones  o`,cons{ancias 'exp`edidas  por ei  contratan{e  o  por quien  ést`e  o  ia  iey

hLi.bieren   facultáao   para   ello,    la   cual   deberá   contener   co'mo   mínimo:   `entidad
éontratante,  fecha y  n.úméro  de!  contrato,  objeto del  co.ptrato,  tiempo -de  ejecución,
Valor  del  contrato,  ,porcentaje  de  pariicipación  en  caso  de{actuar  dentro  de  un
consórcioio  un.ión tem,poral.                     i                                                                                          ,.-.

`0

t
3.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá contene`r` como mínimo` 'la inforrha.ción de|a.I]ada. a continuación:

•     indicar   ciaramente  éi   persona]   idóneo,   que   utiiizará   para   ia   ei.ecución   de   [as
actividades q.ue se+€pretendeh'contratar.                                                                `         Í

I     Referir la  o.bligación  de dotar a  su  personal  de -unifórmes,. carné  de  identificación y
elementos de seg`uridad.   -                                       `

•     Manifestación de  que la  c'alidad  del  servi.cio 'sea. eficiente,.  responsable  y  opórtuno,`

P.rQporcionando auxiliares con excelente calidad humana.                                    .
•     Presen,tar  el  Marual  de, Funcionés  y Ve.lar  por`el  cü.mplimiéhto  d^e `las. m,ismas,  ley

1562 de 2012.
t'  ..    Hojas de vida con los anéxos, del personal que va a éjecutar las labores.

`.,

•3.6 PROPUESTA ECONOMICA:'

En. ia propuésta económica se, debe incluiLr éi valor de ia oferta debidamente`discriminado, e
in.Clui`do  el ~lvA.                      `                 6

\

NOTA:  El  cumplimiento  de  lo.s  réquisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  algunor Su  n.o
cumplimiento dará' Iugar a declárar NO HABIL'lTADO a| proponente respectivo.

EE
11

Los ,Próponen`tes. podrán  sub,-sa'nar ,l.a  forma  como  acreditarán  l-os  requisitos  habilitarite-s,
hasta  él. térmplmo  de traslado  del  infórme' de  évalua~éi6n,  indicado en  el  cronogramaÁ de, la
l.nvitació m                                                                              t                `

4.  LAS CONDICIONES DÉ COSTO Y./O' CAL[DAD DEL OBJETO A ÓO'NTRATAR:

Lu?go  de  haber reali'zado el  respecti.vo  estudió  y cálculo  de  costos  y calidad` `del  servjcio
que se pretende`contratar, el presupuesto es.timado.con el'`que cuenta la entidad para esta
contra`tación e§ la suma de CIENTO SESENTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
SIETE   MIL`SETECIENTOS   PES9S   ($160.387.700)   Moneda   Legal,   Íncluido   IVA;   Ios

\`



---` r--_-`---

NIT:89211-5010-5\

¢,      COD:446+5000286
\ `GESTIÓN. JUR[DIC`A Y CONTRATACIÓN

Código: JC-F,-02
--m--~ r-)-l-ti-_ -. ---Jl

Versi'ón: 4.O                          t='==_..____J
Vigencia: 02/12/2021
`lnvitatlon Publica de

Men.or Cuantia No.19

cuaies-éjer-á+n~rá-s-u-h-ia''ój;TT-c~añJelrdñ+66Tn-TeiürTOJ`aéTFF-e~5üFoiFiri:t5:É.i-oFaT
_           _     _        .  -.'\      ,  -,`San  Rafael  Nj,¥el  ll ..,,                    '`

El éálcul'o de costos se encuen{ra debidame.nte detallado ien el"anexo N.° 2, de la presente
invitacióh,  l.Ó cu.aT se,rá.el ,insumo para\ !a elaboración de la propuesta técnj.Óa detallada qu,e
debe presenta`r el.contratista.                                                       \'.+        -                          L                    7

5..   LAS  `REGLAS   APL]CABL.E.S   A'  LA   PRESENTAC[ÓN   D.E   LAS   OFEFtTAS   Y  SÜ
EVALUACIÓN.:    '

C'uándo  exista  pluralidad  'de  oferen.tes.`,. Ia  ES.E  HOSPIT-AL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE

:árgdjíaudAOTosDrEétu?E:sAhRáb,.#:abnete:vda:uqaure`:r:tao:::::edr:-,!oaeF:::soennet:t3:c:ume;nht3Yian,
como se detalla. ar contin'uación:

1.,

5\.1,REQUISITOS     QUE     OTO.RGAN     PUNTAJE,     lN,DICANDO     LA     FORMA     DE
EVAL.UACIÓN DE LOS MISMOS:

Seestabléceen`lápré>serite.invitación,,quelosfactor`esdeselecciónquepermitiránidentificar-0

•|:a3fa::3oTeáscfoanvgdri:::ep::irdáaná,E:[par::;o::a.r:::g:gtrí:lnsaeci:'f,;aeyi.cnr%lr::iáTf:':ebngcri:I,::
favor de  Empresa o emp.rendimien,to de mujeres,  de manéra que en  ia  evaiuación  de  ias   `
oferias,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los  ménciónados tfáctóres\ de acuerdo
con los criteriosypuntájes`quea continuac'ión se exponen:      .                                          '            '

<

Tabla Puntaje por c`riterios de` eyaluación
_``       "      Criteriodecalificación' •  Puntajé

Oferta Eco`n`óm icá 300`

Experiencia e§pecífica o relacionada •450

Vinculación de .trabaj.adores con di§capac'idad 50
Apoyo a .la ihdustria Nacional 100

Emprendimi'entQ-y empresas de mujer 100

Pu`ntaje Máximp a obtener                                                        \                   t 100`0  .

``         La ev.alu:'ciQn.de los factores de asignación de puntaje y la acreditación de los mismos seo
hará como.sig,ue:                                                                ' `                                                                          ..

}

A.  OFERTA ECON.OMl,CA:                            ,

ECLUT:É:,l:s?iéahpeanftdi:dee|::I::tdaec':i,gfa:triear:,a:i::ed3s';gonñ%reáráuc|,ám:áex,i.ffi:nqoer3v:í:puanstf,s

La    Entidad.   otorgará    el    máx'imo  ,,puntaje    ?    la    ofertá económica    hábi[    para.-
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calificación.'económiQa de menor valor.

Vmí7L = Mí71Ímo (Vi; V2. : ; .... T/m)

Donde.:          .
• ` V¿: Es el valor total corregido`de.`ca.da una de las propuesta§ "i".
•   ,m: Es el`númepo totál de..própuestas económicás válidas recibidas

por la, Entidad .Estátal.
• `i V".7L: Es el val`or tota[ corregido de.la propues{a vá!ida más bai.a.

/

La
1

r,

ódigo: JC-F--02

Versión: i4.O

V¡gen.cia:  02/12/2Q21        ..
Invitation. Publíca de
tviénor Cuantia 'No.i g
de 2025

Página.
-_-r

Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdQ cpn. larsiguiente fói`mula:
1.\

Pt¿77CcLje  = .445.5% `* Vmí7if
Ví

Don.de:
•,Vmfri:Eselvdortotalcorreddodelapro`puestaválidamásb.aja.
•   VÍ: És el valór total.corregido de cada una de laÉ propuestas ``i".

\

NOTA:   EN  CASO   DE  QUE  UN  'SO.LQ  OFERENTE   RESULTE  .HABILITADO  SE  LE.` OTORGARÁ  A
-ESTE    EL   `MAXIMO.   P`UNTAJE    POR    CONC.EPTO`  DE.    OFE,.RTA    ECONÓMICA,     SIN

NE'CESIDAD DE APLICAR LA FORMULA QUE GORRESPONDA.

8'.   EXPER[ENC[A ESPECIFICA `O `R-ELAC[ONADA:
`,

Para    obtener   hasta   450   .puntos,    por   concepto   de   experiencia   especifica   o.
relacionada.,  el   propdnente  deberá  acreditar  que  ha  ce`lebrado  y  ejecutádo,  por  lo.
menós,  .ün   (1,)   contraro,   que  haya   tenido   con   el   objeto   dé   prestar  servicios  ide^,

lávanderíá y suministro de ropa hospitalaria y quirúrgica, ya,sea en entidádes públicas
Ó privadas.                         i

•,:                                                                                                                       `           ..                                             t

Prefériblemente,   dicho   Óontrato   débe  estar  ins`órito   en   e`l   Gertificad.o  .del   RUP'  del
proponente,o en el certificado del RUP dé los integrantes d.-é.I consorcio o unión temporal,
si el proponenté se encuentra ihscrito en `el mismo.

En  iós  casos  de  oferente  piurai  (unión  temporai,  consárcio  y  promes'á  de  sociedad
f`utu'ra)   quien   aport+e   'la   experienciá   específic-a  ,o   relacionada.   deberá   tener   unai
Pa.r{icjpación hiínima .eTi-él del s`esenta por Óien.to `(60°/o)

tsr::,tg,roapñoonse::ec%nus:t3uídea::::ateegarcaí:tde¡:a::auenxap:r:::nocTaaí:rísdj%aa¥ct¡¡::¡:tTs:nsoosc,%:,
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1-   RUP, si se en'cuentra inscrito en el'mismoL\
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2-::ntar::thuea,::ctcaesriáf:etaedromsin:c:óh::mapc`tirieenlioduiada:iaóti:fi::cióonnd:sgeob:J:e;~:C;óonr

`,   ]o menos la siguiente jnformación
Jt .`   C.on'tratante

•    Contratista'     ~  '             `                 r
•    Poréentaje de particTipació`n dei contratista            `

-..Objeto
•   Va!orfihal del con±rato g qué.sea posible Su cálculo
•   Fecha de termina¿ión del cóntrátQ

Eh ca.So de pre'sentárse lá do-cumentación correspQndiente a más de un contrato pára
acreditar la.expeFiencia del p.roponente,  se. evaluará`la corre§pondientg a] primero en
e] `ordgn 'de fóliatu`ra..presentada en  la  propuesta,  la,s dem'ás. certificaciones .no serán.4
tenidas en'cuenta p\ara `efectos `de,Ia verifi.cación de requisitos habi]i{antes.           f   `

•En,caso que se relacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de   0
1,

verificaci`Ón .se tomará  la  ekperienc,ia  del  proponehte,  diréctámente  relacionada  con
•los~  servicios    y/o    act`'ivida'.des    solicitadas    por    la    entidad,   .de    cada    `contrato
in-d'ividual'mente  con'Siderado,  en ord'é`n  de  mayoT  a  menor'Vájo'r ejecutado  siempre
que cumplan cori las espe.cificaciones<estáblecida§ en el pliego de .'condiciones,.,,

`,

La .entidad se réservatel derecho d`e verificar lá infórma,ción süm.inistrada y eievar _los
'requerimjento`s  que  estime `peftinente  en`tal  sentido.  Cuando  en  la  revisión  de.  la ,

R``elación, d.e  exper`ienci'a  d`el  ,proponente  se  encuentren  errores` de.ttránscripción ,en
ciftas:  o   en   féchas,   prevalecerá   la  ~informaci.ón   cóntenida   en   los   sopories.  que
acom'pañan d'iého fomu,Iario.

•~r        ,,     `                                                                                                      J

`\_

C..  VIN'CULACION DE T.RABAJADORES CON DISCAPAC`lDAD:    .
El  p.roponente  que  acred.ite  l.a  vincu[acjón.de  'trabajadores .con  discapácidad  en  su

pl`an,ta de personal,` de acuerdo a lós siguientes requisitos, obte.nd`rá 50 puntos:
1                                                           `           1            ..

0
a) Ei  represeñ'{ante `iega[ de ia persona jurídica o ei 'revisor fi§cai,  según  corresponda`,
certificará  éi  número  totai  de  trabaj-adores  vinculados+ aJla  piaínta. de  personal  de.L[

Jproponen.te`,osu§integran{esala`fechadecierrede!pr\oc:s?de.seleccjón.r_\r__`__:_._g_`______:____:r:r__r_j_,`_:_____„ft;
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56TniígETañáÑadTéñ+=uTFiinra~--da:pérsonai,
de conformida.d con  ]o señalado en. ,el certificadó éxpedido bor el Ministerio`de Trabajo,
el cual déberá ?star Jigénte a-la.fecha de cierre d.e] proceso de selecóión.

c)  Conocido  eT  número  total  dé  trabajadorés  vihéulados  a  la  planta  de  personal  del
proponente iy  El  número'  trabajador?s  con  d`\iscapacidad  e.n.tre  ellos,  se  otorgará  el
puntaje  enunciado  a  q,uien. éumpla ,con   los  número§  niínimQs  de  trabajadore§  con
discapacidad, que. se señalan a contjnuación:

^    ®   a-       -e--e.    -

i`:``:e*r: : :-.::==:ec`.e=-.====€i=--C-es` Co`-    `---•\
Entre l y30                ' Uno-1                              T

Entre 31 y 100 DOs-2                  `-                                   ,

Entre  101  y  150 -Tres -3

E'htre  151  `y  200
•                                           Cuatro -`4

Más de  200 Ci,nco-5                .,     ``

d)  `Si\`[`a ofejia es presentada por u.n  consorcio,,  unión temporal 'o prqmesa de sociedád
fu{ura, se tendrá en-cuenta j-a p.lanta de personal dél integránte del proponente plural
-que

Para
aporte  cómo  mínim`o .el.  cuarenta  por  cientó  (40%)  d`e  la  experienci'a Tequeri'da
la r?spect`i`va contratác'ión.                                                                                          .  ,

t==

D..  APOYO A LA [NDUSTR[A NACIONAL:   .,
En  vir{ud ~de  lo  `esta`blecido  en  la, Ley  816  d.e  2003,  en  el'  D.ecreto  2680  de  2009,  y el
a'rtíc`ulQ 2.2.1.2.4.2.1  del  Deéreto  1`082  de  2015, .y co`n  el  objeto  de qu.e  EL HOSP[TAL,

pueda determinar el apoyo que .los Proponéntes hacionalesto extrá`njer.os. otorgarán a lá,
indu§tria nacionai, esté factor se caiificará, así:       L
a)  Cuando el p.roponente oirezca. l.os servicios de un equipo de trabajo cgnformado. eh

Por lo  menos  un 40%  con  personal  Qolombiano,  Io  manifestará  así en  docume.ntó
inserio en.la oferta y se hará a¿reedor-de l00 puntos.                                                      '

b) . Cuarido. el' proponente ofrez¿a los seryicios de un equ.ip'o d.é trabaj.o conformado en
por lo  menos Duti  20%  con p,ersonal  colombiano,  lo  manifes{ará  así  en  dLocumentQ
inserto ,en la oferta y se hará acreed.Ór de  50 \puntos.

c)   C.uahdo el proponente no presente anexo:a `su  oférta el 'docum,ento que certifique,-
el.  apoyo  a  .[a.industria   na,cional  \o   lo.  aporte  sin `firma,   o  t`odo  su   personál  sea.
eri`ranjero, su puntaje sera cero (0) pu:t:s.                                             #

±HC6F"&"üEN::mb=s:q=:nd±ÉÉTH=asm€3R=:=n=:t`=t=t=77€"7":°
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La`naciona]idad de los servi.cigs ofr,ecidos se probará' con el o.`ri'gen de los miembros del
eq"uipo  de  t.ra'bajo,  'lo  que  sé  acreditará  con  e]' aporte  de  la  cedu[a  de  ciüdadánía  de
éada uno o cgn él doc`umento que +ce-rtifique su+residencia¢en éolombia..

}.~

El  documento  contentivo  del  ofrecimiento  de Apoyo  a 'la l`ndustría  N.aQional  deberá  ser

`  .banexado',por.  el`  ofereñ{e   dentro  -de  'la  propuesta   técnica   y   no.  .será   admitid,o   con
posteriorídaq  a la fechaty hora del  cierre para  la-entrega.,d.e Propuestas,  pop sér factor

r  -de ponrderación de, las ofertas.                                                              \                               '

\

E.         EMPRENDIM]ENTO Y EMPRESAS.DE MUJER:
E=+   De  confo.fm,idad  con  ios  artícuios  2.2.i.2.4.2.i4  y  2?2\.'i€2.4.2.i5  dei  Decr-eto  i860.dé

' 202`1„  .el  p`roponente `se  ha'rá  acreedor de  100  puntos, 9en  caso. de  que  acredite  ser

emprendimiénto  o  em`.presa  de  mujer. con  domi`ci[ió  e-n  el  t`er`ritorio  naciónal,  Io .cu.ál  se  ,
daráipór-hecho si cumple con algun.a qe las s`iguíentes .condiciones:

\
`''

1)     Óu'an.do `más  del  c'iÁcüenta' por `é|ento  (50%), de las  ac-ciones,, pártes  de  interés  o
cuotas   de   pafticipación   de   la  personá  jiirídiQa   pertenezcan   á   mujerLes   y  .los

~derech.os de propiedad  háyan pertene,cido -a estas durante al.menos el ,ú]tímo 'año

anterior a  la  fecha  de  cierre  del  P.roceso  de  Sel.ección.   És{a..circunstancia  se.
acred`itará  medi-ante  c`ertificación. expedida  por. el' representante  legal y' e[  revisor
fiscal,  cuando  exis{.a  de  a,cuerdo  co.rL.los  ,requerimientos  dé  ]ey,  o  fel  con,tador,,
donde consté la 'distribución de  lgs dérech.os en  la`sociedad y el {i-empo en  e[ que
Ias mujeres han manten.ido su+ Participacióh.                                                          7

T2)     Cuando  pQr  lo  menos  e.l`  cincuenta  por  ciento  (50°/o.)  de 'los  empleos  del .nivel

§¡¡:ec:t,¡:gadse,:aboprear,smoennatéu;Íííc::::ens:j3rucjg,:tsétpa:rmTéuj3:e:,yúí¡s:aosahñaoyaannt::¡t:rd:
Ia fecha de cierre. del PrócesQ de Selección .en el'mismo éargo u otro del mismo
nivel.

Se   e.ntendefá   como ,emple`os   del   nive]   directivo   'aquellos.  cuyas   funciones   están,
relaci'onadas  .con   la  dirección   de,  áreas   mjsionales  de  ,la  emprésa.  y  la  toma  de

0
'decisiones .a niv`,e] es.tratégico. En este senlido, serán Qargos -de niveJ d,irectivo !os que    ..

`                       dent.ro  de„ la  organización  de  lá  empresa  sé  encuentran  ubicados  en  un  nivel  de

mando~o  los. que  por s'u Tjérarquía  desempeñan  cargos  éncam`iriados `al  cumpílimiento

y,

\, \
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Esta  circunstancia se acreditará  mediante ceriificación expedida  por el  representante,'h

\

l.egal y él  revjsor fiscal,  cuando  exis{á  dé  acuer`d.o  con. los  requerimien±os de  lev,  o  e-l     ,`
`coT`tádor, dondé se señ,ale de jha.nera detallada>:todas las persónas que Gonforman los

+`

cargos  de   hivel.  directivo  del   proponente,   el   número  de   mujeres  y  el  tiempo  de
vincula`ción.

•\\
'`L=a  ceriificación .deberá  relacionar el  no'm-bre  Óompleto y .él  núméro-de, dcycuhento  de

'

identida.d   de   cada   uha   de   ras   perso-nas   que `conforman   el   nivel   dir?ctivo-del

proponente.   Óomo  soporte,   se  anexará  copia  de  los  respec'tivos.documentQs  de
id.en'tipdad,  copi`a' de 'los  contra`tos  de  trabaj'o o  certifi'cación  laboral  con  las  funciones,
así  como  el  certificádo  de  aportes  a  segurjdad  social'  delí `último  año  en 'el  que  se
demuestreh los. pago? `realízados pof éLempleador.                                                 ,

'
J,`

3,)       Cuando+  'ia    pe`rsona    naturair   seá    unai   mujer   y,  haya`   ejercido,   a?tividades
comerciaies  a  'trávés  de. un  estabiecímiento  de  comercio  durante  a`i  me`nos  ei
último   año   antérior  ,a   la   fecha   de   cierre   del   proceso   de   sélecQión.   Esta   `
círcunstanciá  se  acredi{ará  mediante,  la  copia  de  la  cédúla  de  ciud.adanía,,-]a
cédu]a de extra`njería..o el pasaporte`, así como 'la copia del`-registFo mercantil.

\
4)dpeai::a:saosc::áaoc:oj:::nycmouoj:::3ti;aF;cpuaari|:i:am?fósne::;`ianccuoen:::,ppoonrd::eont:(::toáo!

d.urante  al  `niénos  e[  últ'imo  año  anterior  a  la  fechá  de  cierre  del   P-.roceso  de
Selección.  Est,a circuns`tancia se acreditará mé~diante ceriificación expedida por el

A  représentante `[egal,.

Las  certifi,ca,éiones, ,de  trata  e, r.pre,sente  requisito  deben  expedir§e  bajó  ,a  gravedad  de
juram'ento co-n una fecha de máximo treinta  (30)  días ,ca[end`arios--anteriores ala prevista
pa.ra el cierre dél procedimjento `de se]ecci.ón.                                                .

En cáso de que el proponente+-sea plural,  obtendrá el puntai'e ofrecido en. este lite[ál s.i por
lo menos  uno de  los  integrarités. acre.dita  que es  emprendimiento y empresa  de'mujeres.

\

bajo  los  crite-rios dispuestos en  lo.s  numerales  preced'ente`s  y \que tj.ene  uha  pariicipación
\igual  o superior al id.iez por ciento  (`10%) .en  e[  consorcio. o  la -unión témporal  o  !a  promesa
dé` sociedád 'futura.`

@@hsmfE,e,S®ritJan         ® Hó6ri]S.a,` faÉe] de sbnJpn áe!d5ar

5.2  REGLAS-DE  EVALUAC]ON  D.E  LAS  'OFERTAS,L ;FACTORES  DE  DESEMPATE  Y
LA ADJUDl,CAC[.ÓN DEL CONTRATO 0 DECLARAT`ÓRIA bE. DESIERTA..

``                            ``.         ``,i..                 ~_                        -*-ff    L

ESE H-pita]" RBñe) L`«    Sm úmddc.sg=La Gpa  Scaqt4.S{qrca~¥. 95   lehw«g83~.77"to
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Tanto  I-a verificácjón de cumplimiento` d.e requisitos  habilitantes,  cQmo 'la califjc,ación, de  las   L
+ofer{as,  la  hará e`l  Comité Asesor dé  Contrátación  y Compras  de  la'ESE„ el` cual  deberá

realizar'su labor de mgnera opjetivaí ciñéndose exclusi¥amente a las reglas cohtenídas en
J        lo§`  plieg.o§    de    condrciónés.    El    ,caráoter    ases,or    del    cpmité    no   .'Io  `exime    de    la

.>       Fesponsabilidad   del   eje+ciéio   de   ia   labor.  encomenda`da,.    Los   miembró`s.   dei   Óoriité   `
evaluadof  están  suje'tos  al ..ré.gimen  de` inhabilidades  e  ih-Compatibilidades .y -conf`licto  de
interés pr`evistos en la, Cons{itución y la -ley.           ,

5.2.1 Verificació`n ,de cump[imiento de requisitós habi[itantes:                                                '
Hecho`é]` cier`re de[  proceso,  el d\Ía  de  la  eva.l'uac.¡Ón de ]as.Propuestas`, el -Comité Asesor

.,de  Contrata'ción  revisará 'el  :cumplimiento  de  lós  requisitos  habi[ita.ntes  de  qué  trata  el,

Presente  d.ocumen.to.  Las `.oferi.as  que  no  cumplan  dichos .requisi'tos  serán `declaradas  No
.`    ha:b'ilitad-as ,p.ara. continuar en.el pres.ente proceso.                         `                      `   ,

---- i ,~t ,
i

La evaluación consjstirá en el. análisis comparativo, 'que e] `Comibé Asesor deícontra{ación

ín::::rr:Sá:,I:se:t,if::,s,reca:incf:rdmee'::,::ofpa::os:::,dseo:ra:if:iapci::;oái::elcrto:psuteé:ct:iscoqsu:o
haya'n.*Pasado  la  `evaluación .jurídicá'.   Este  análisis  será  estrictamente  'reservado  y ~no
+admite `intérv`ención a]guna de .los. oferen-tes ni de ni.ngu`n.a, otra person,a `externa`a la E-.§

+',

'La Evaluación contemp['arálos`siguientes aspectós, en` su, orden`:                             \     r

'<;;'"i{i%+`?;#a##:#£JPú¡;ñ:§É{§idi#'i;§i}{Ágs¢:H`}É`§jJt!tánt<`e-S'í%#&LS,..#~:Ó:..t'=:+;;é'.:

[ `. ~    . `    ::á:-iií:íi:t;#*3!Vffi±:£!y£|ñ*§ji§`#``áñ%\¢®`##s#T§L;¥tg#,á#g§,

C`apáQidad  Jurídica                                       +      ' C-um.ple`/NÓcumple     `
`  Ex-pe`riéhcia Cumpl'e./:Nócumple    `  .
Capacic!ad  Financiera C.umple / No Cumble`  +.  ¿

Recurso`Humano          '.         - `               Cürnp.l,e / No 'Cumple

EL HOSPITAL dará cuen{a de la verificación de cumpliriiiento de requisit,os ha`bilitantes en
el  informe .de e`valuación d`e  las` ofér{as,  el  cua'l  constará en  un Acta dél. comité as.esor dé
contratación y compras de ia entidád.      '                                         /.

5.2.2 Subs_anación .y aclaráción de ofertas-:
Lbs  prop`onentes  puec!.en. su.bsanar ]a fo.rmá  como  acred,itaron  los  requi'sitos  habilita'ntes.,
hasta el-términQ dé traslado de la  ?valuacióp  de  las  propuestas,  §iémpré y cuand'o  e\n  la  -.
m'isma  acta -se ie  otorgue  ai-proponente  dicha  opción,  Seráñ  recházadas  ias  ofertás  de
aquellos propón.ente§'due no sumin`istren la información y'd`ocumé.ntación solicitada por' Ia
ent]9adestatalhastaelpla:oanterrorment~e/señaiado                                    t  ,#                      ,,

=:i±-_-::=:-:._:-_:::-ii:±:=:i;_:i::::=:`:3:iii::-a:=l±::É:---=:L:=i,i:l:_::=:-=::i=.-_T_=_-=_-_-_=
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contradicciones,  documentos  ilegibles,  informacjón  que pue,da

induóir a  error `o  a  más  de  una  (1)  inter,pretación  dentro de  la `Propuesta,  EL  HOS`PITAL
solicitará   las  aclaracio`nes  pertinentes,   o  el   prQponen{e  podrá.  ren]itjr.  ]a  i.nformación  y/
documentación qué considere n.ecesariá para brindar clari`da`d, ;sin que en  ningún caso se

permita la posjbilidad de ampliar g riiejorar la propues{a po`r parte \de los .ofe'rentes.
'

_,

5.2[3 Calificación de Jos cr`iterios de ponderáción:,                               ,
Cuand,o   exista   plura.1idad   de   oferentes,   laé   ofertas   de.`  'Ios   Proponéntes   que   hayan  ..

t`acredi'tado  los`  requisitós  ,habilitahtes  de`  que  trata  el   numeral  3,  serán  evaluadas¡   de

acuerdo .con lo.estab.lec`ido én el numeral 5.1  de. la presente `invitaci6n.   \`
\

EL   HOSPITAL   p.ublicará`  el   informé   de  evalua.ción   de   l'as   Ofertas,   e'n   la   oportunidad          '

+:::::::io::s:'nscur°cno°n:::T:;ap:::nteefi::t;°nsrod::pr:#reanst`:::a¥er:resentacióndelas

5.2.4 `Factores de deserüpate:
En  cas'o de empate en  el  pu-ntaje total  dé dos  o  niás  ofe'rtas,  se. utiljza'rán` Ias siguiéntes ' '
réglas d'e forma sucesiva y excluyente., para seleccionar al c)ferente favorecido, `asií:      '
')/

a)   Preferjr  laL oféria  de 'bienes` o  servicios  nacionales  frente  a  la .oferta`de  bie`nes  o
servicio¿ -extranjeros.  Pór tanto], este  criterio` de ,desempate  se  acreditará  con  ]os.
mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.

'                    b)L preferir la p.ropuesta de la mujer cabeza de familia..Su acredit.ación se realiza`rá por     `

dec!aración  `realiz,ada  ante  N.otario;  e\n  esta`  deberá .verificarse  que  'lá  misma  dé
cuenta d`e] .cumplimiento de los  requisitos es{ablecidos en e.l ariículQ 2 de la  Ley 82
de 1993,  modificado por e'I .artículo  1  de 'la iLey 1232 de 2008.,/'   .19üalme`nte, .se  preferirá  !+a  propuesta.de'la  muj.er ví`ctima  de  violéncia  intrafamil.iar,

Ia cua[ acreditará dicha condición de confo.r.hij`dad  comel artículo 21  de la  Le`y 1257
de  2008,  es,to  es-,  cuando+se  profiera  uña  medida  dé  ,protección  e-xpedida  por  la
autoridad  competente.  En virtud  de'!  artículo  16 .de  lá  Ley 1257 de 2008.,  la  medida\`
`de protección  la debe imparti'r el comisario de`familia del lugar donde ocurrieron los

he.chos  y,   a  fa'ita  de  éste,   dei  juez  civii   municipai  .o  promiscup  müriicipai,   o  \i`a
•autoridad  ipdí,gena  en  los  'casos  de  violehcia  intrafamj.liar  en  las  co`mun'idades  de

'.\  esta naturaleza.                                              `

E'n  el  c.aso  dé  la§ .personas j-urídicas  se ,preferirá a  aqu.ellás  en  la¿  que  partic'ipen
ma`yoritariamente   m.uj`eres   cabeza4  de  família  y/o`mujeres  víctimas   d?  violencia       ,

f            [                 p                 1                       [           1             p                                          [g1                                                        f             1                g

::i===-_=-i::-=i==-===:-;::_:=:-:-::f--.-::-:-É=_:=:-:_-=_:::-_:-=_=_=::=_-=:i_-:---i:_-_--=:i:____-___-:::T
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o, median'{e el cual acreditaj  baj.o  la gravedad
de juramento-, que más``del' cincuenta por ciento (50°/o-) de 'Ia compósi'pióh .acciónaria
o cuótá pafte de la óersona jurídica e,Stá constituid-a por mujeres cabeza de familia

y/o  'mujeres   víétimas   'de   violencia   iíntrafamiliar.   Adem,ás,   deberá   acreditar   .la  ,
condición. ihd'icad-a  de  cada  una  de  las  muj.eres  q,ueT  participen  en  ,Ia  sociédad,
aportándo los  docume.ntos  de  cada. una de ellas,  'de  acuerdo  con lo§  dos  incisost
anteriores.                                                                         `
Finalhitente,  en  el  caso -de  los  pro.pgnentes .plurales`,  sé preférirá  la  oferta  cuando

cada  uno  de  lLos  integrantes  a,credíte  alguna  d.e  las .éondicione¿  seña'Iadas  en  [os ,`
i\nci'sos anteriores de este numeral.

c)   Preferir !a propüesta presen~tada p,or el proponente que `acredite e`n. las condiciones
establecidas en 'Ia ley que por lo me`nos el diez.'por .ciento (10%) de.su  nómina está
en condición, de discapacidad.. dé acuerdQ con. el artículo 24..de la Ley 36`1  de  1997,
debida.m'ente  certificadas .por  l-a ofici'na. dél  Minjsterio  dél  Trabaj.o`de  la  respectiva
zona,  que hayan sido contratadQs con pór l''o menos  un  (1) `añó de anteri`oridad  a -la
fecha'.de,cierre dei Proéeso de `Contratación o d`eLsde ei mojiiento de ia cónstitución`  0

`    de   la   6ersQna  juFídica..cuand.o   esta   es   inferior  a  'un   (.1)   a`ño   y  que   manifieste`
1

adici.onalmente  que  mantendrá  dicho  'personal  ppf  un:  l.apsó  igual  al  térmi`no  de
ejecución del contrato.
siL]a  Ofe.riayes  Presentaaa  Por un  propo`nente  piurar,  e`i  integrante q`ue acred'ite que    .
el  diez  Por ci'ento  (10%)  de  su  nóminá  está-en  co.ndición  de  discapa,cidad,  en  los

{

términos  del  presente  numeral,,  de,be  tener  una  partici-pación  ,de  Por  lo  menos  e]-
véintic`inco  'por  ciento   (2.5%-)   en   la  estr`uctura   p[ural  y.  aportar  Óomo   mínimo   el
veihtic`inco por ci`ento`(25%) ide la experiencia acreditada en la of,eria.       ,
El   tiempg   de  vinéulación   en   la.  p'lanta   referida   de  que  trata   este   numeral   s'e

-     t:`:Le::taá: }::ncoeis:::;ii::dcouadnedoapsouri::L:orsme::ir::a:ssi:::arí6:ea\ :itiT|: :::, :nd::`
r       que se demue.stremlos pa,go,s realizados pc>r el`empleador.            `                          '
d)   Pr.éferir lá  propués.tá` present`aqa  por el  oferen'te  que `acréclite  que  po`r  lo ,menos  e[

:i::cop,:L:ii::::rí;zgaoí,,p:,:n;:e:a:mÉ:oáLpoe::::::p:rap:obt,cauc::,n,ai::Írgs:,::,n::ugrra::o`
el  representante  legar o  el  revisor fiscal,,  según\ corresponda,  bajo !a  grávedad  de

juram.en.to   §eñálará   las   pers`onas   Vinculadas'`a   s.ü   nómina,   y   eT número  `de

ideegn:tif,Í-Caáf::óc:,:mrb°¡:n:ar:r:¡:r:.:Sp:,:rnsq°::rsa:qÉ:oie::g:teacnea:sao::L::::anc::án::d:3::taá
la   vincuración   ,de   aquellas   personas   que   haya.n   est`ado   vinculadas   con   una

.`\

antério[idad  igual o  may`or a  un  (|r añ\o:;kc'ontadp a p\ariir .,de  la fecha

úñ!éhsrafaelsaduan        ®Hospaalsa"Íhbddé stnJüande,C.gar

del  cierre del
\      ESE Hcp¢mamaqe"F n    SamiL`dd-úLb"4a  #Ca¡e«(man[ns~   üh:`774ffi3J
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proceso.  Para los casos de constituc'ión inferior a~JnTT)T='ñ-6T,-sEiié`n-drá``-é-náu-ent-aa
aquellos  `qu_e  .hayan  estado  vinculados  desdé  el  momen,tó  de  constituci.ón  de  'la

persoha juríd.ica.
El  t`iemp.o  de  vinculacióh .^e.n  ]a  planta  r?ferida,  de  que  tra.ta  el  inciso` anterior,  s'e
acreditar.á  con  e.I  éeriificado  de  apQrtes  a  se9uridad  social  del  último  año  o  del
tiempo  d.e  su  constitución  cuando  su  conformad"ión`  es  inferior  a  ún '(1)  año,  en  el

q.ue se demu.estren los pagQs `realizados por él`empleador.
`E.n  el  caso  d.e  los  propQnentes  ,plurale§,  su  repíesentante  leg'al  presentará   un
`ceriificadoT  mediante  e[  cual  acredita  qué  por  lo mehos  .diez^ por  cie,ntQ ,(`10%'`)  d'el

total  de,  la  nómina  de  ,sus'  integrantes  perienece  a  poblaci,ón   indígena,   negra,

afrocolombiana, raiza!, palanquera,  Rrom o gitana,        í
En todo. caso,  además de  lo  anterior s_e deberá  aport,ar la, cop.ia de  la  ceriifica.ci`ón
•expedid'a'  por   el   Ministerio   del   lnterior,.   en   la   cual   acr.edite   que  `él   trabajador

peftenece a la población_ iJndígena,  negra, afroco[ombiana,  raizal,  palenquera,  Rrom
o   gitana   en   los  términos   del   Decreto   Ley  2{893   de   2011.,   o   la  ,norma   que.  lo
modifiqu€e,. sustituya o co.mplemente.

e)   En caso dadó que con las anteriores causales no s? .pueda desempattar, se utilizará
un  método  aleatorio  que  pará. este  caso  será`; un  sorteo  por balQtas  en  audiencia

pública, que será conducñqo po`r el subdirector Administrativo de la ES.E.
• .El sorteo se llevará á cabo con b`a.lotas,  mediante el si`guiente prócedimiehto:

•    C-ada  -próponente  empatado  escogerá  una  bal.ota  d?  u,n  color  o  un  número

determinado.  En  el  caso'.de  losr p`roponentes  empatadós  que  no  asista\n,  su
baro.ta será es`cogi`da porun funcionario d`el Hospital.

•    Las baiotas será iútroducida;, en üna bo]sa de téia negra.
•.   EI Subdirector Administrátivo sacará .balota.por balota de la boJsa.
•   'La  primera  ba`!ota  en  salir  coinci.dirá  cohi  e] .proporiente  que  se`  ubióárá  en  el

•      primer orden de elegibilidad y así 'sucesi.vamente hasta complei'ar el cuadro de
•     e,egib,es.      `                                 ,                               `

•    Los resültados de'l sorteo serán consignados eñ 'uh Acta de que se ipu'bricará en

el proceso de cont+atación correspóndiente.

NOTA  1 :  Para  los cri{eriós enun`ciados qu,e involucren  la vinculación.de cápital  humano, i
el  ofe'rente debe[á acreditar una `antigüédad  igual o mayor a  un año.  Para  los  casos de.`
`constitución  inferior a  ün  añQ.se  tendrá  en  Cuenta  a  aquellos  trab-ajadores  que  hayan
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los  criterios de
desempate aquí  enlistadQs  no  serán  a`dmitidos  con  posterioridad  a, Ia fecha  y  hora  del
ciérre para, la entrega de propuestas:

5.2.5 0rden de elegibilidad:'
El orden' de elegibilidad .preli'mjnar sé f.ijar'á en,iel informe de évalu.ación dé o.ferias, en caso
de q.ue haya,más de una o.féria habilitada.

1

Durante   el   -término   de   trasiado   del    infórme   de   evaluación'  se  \pcidráp    pre§entar
obs`ervaciones, cuya respuesta pueden dar lugar.a ]a variación del ordén de elegjbilidad.

',

Él orden  c]? elegibili.dad` definitivo se éstablecerá a travé¿ de la sumátoria de  los. pur}tajes
obtenidos por l.as propuestaé\.para cada uno de los cfiteri.~os` de cá'lificación establecidos en
el   pliego   de  condiciones  y  ,ordenados  d`e  mayor  a` menor.,   luego  de`  cor`{estadas   las
obse.rvaciones   al   informe  de   evaluación   en   caso.  de   que  se   pr?S`e+nteri   y  se   d?jará
constancia 'del` mismo en elvacto administrativo de adjudicación. -

'-.:

5.2,.6 Adjudicación déi contrato:
El ord`enador del.gasto,  por ,medio de acto administrativo motivado,  ádjudic`ará el contrat.o.al

`    Prop`on.ente ubicado .en:el  primer puésto`del ordep.de élegibil,idad  (cuahdo -exista pluralidad
-d.e,`oferente§),  o .al,  proponehte  úníco que.  cúmpla  con^ t`odos  los  requisitos  exigidos  en  el

presen[e  pliego de  éondjciones  o  proóederá, a la  deGlara,toria idet dési\erta  del  p'roces.o.,  si Ta
ell'o 'hubíere lugar,, No habrá lugár a [a adjud,icacióh parcial o p.or Ítems.
\,

.El acto a.dministrativo de adju`dicació.ri será irrevocable,  obiigará, a la entidad  contratan{'e .y i`              ,                                                                      -'       ,

al   adjudicatario,   no   será   suséeptiblé,  de   reóurs,o   y   se   Íentenderá   notíficado   con  ,su

pubiicacióÁ en,ia págin.a web dei Hospital.

•5.2.7 D`ec[aratoria de desiertá:'

ÉL   HOSPITAL   declarará   desierio   \el'   presente   proceso   de   selección,   media+n`te   acto

\        ::amj::s.+trrtaat;v:odseeb ¡:rae:::::nmooft:vhaads: , tg,u : ¡ ::upnáb::a,raás eáf:ariapsá::nsaú ,twee:ddm:s,¡: ,:net:d :odá, o

f`actores   juríc|icos.,   t,éc'nicos`r   fihancie.ros   y   de `experiencia   p`revistos'   en   el   Pliego   de
C.ondiciones;   (c)   Existan   causas,  o.  motivos   que   impidan   la   escogencia   obje{iva   d"el
Proponente;   (d)   El  represen{ante  legal  de  EL  HOSP`ÍTAL.  o .-su  delegado,   nd  acoja  la-

Tecomendación dTel  comité  evaluador `y  opte  por  la  dec[arát.oria  d`e  d'esierto  del  `procesoj
`    caso 'en   el   cual.  debe'rá   motivar  su   decisión`;   y   (e`-)   se   presenten   los   dehi'ás   casos
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6., CÁ.USALES QUE GENERARÍAN RECHAZO DE LA OFERTA 0 DECLARATORIA '
`,                  '             DÉ DESIERTO DEL PROCESO. Una propuesta será recha-zada`:                       `

Cuando  e`l, int?resado  se  halle  incurs,o  en  ?!guna  de  las  causales  de  inhabi[idad e
incómpatibilidad para contratar,.establecid.as en la constitución o la [ey.`                        t
Cuahdo  la  propuesta 'se,a. presentada  pór  persQnas juríd,icamente  incapaces  p.ara
obligarse  o tque  no  cumplan  todas  las  calidades  y  Condiciones  `de  parici-pación
indic,ádasL dentro de la`presente ihvitación. _                                                 `

\

Cüando  .la  propuesta  esté  incompleta,  Por  no  in`cluir  algunos 'de  I'os  documen`tos
exigidos en  la.invitac`i..Ón o cuando contenga defectos in.s,ubsana.b.Iés,              .`        ,

CuandQ el válor de  ]a  propuesta  exceda  el  presupuesto  ofic`ial  estimado,  indiéado
\

en esta invitación.

C.uando se presente o no-se suscrib`a .Ia .caria de presentación de [á  propuesta por
la persona o por elt representanté legalt de-Ia S.ociedad o Unión, Temporal o ,cuah.do
éste  no  se  en§uentre.  debídamente  ,autorizadó  para  presentar  la,-propuesta  de
acuerdg   con   los   estatutos   sociales   Ó   con   el   documénto   de`integración`   de`l
C-onsorcio o-Unión Temporal'.,

Cuándo  no  subs.ane  córrectamente  y  dent.ro` del. término  fijado¡  Ia  información  o
Docume`ritación solicit'ada por la E,S.E`.  Hospital ,San Rafael Nivel  11.

Cuando  la  E.S.E.  HospitaL San.Rafael  Nivel  11,  ver`ifiq.ue  la  información  y ehcuentre
\

inexactitudesen'lap`ropuesta.    `               L         `

„  -El no diligenciamien`to de los anexos.
•      La. adi.,ción, módifica`óión o supresión de,contenidos en-el for.mato de a`nexos.
• -    Cuando  en  la  propuésta. se  en..cuentre  informagión  o  documentos  que  conten9an
``     datos falsos., tergiversados,  alterados,  inexactos  o tendientes a  inducir a  error ,a  la

E.S.E.  Hospital san  Rafael  Nivel  ll.                                                                                  '
i      .      Cüando  los  documentos  necesarios  Pa.ra  la  comparaciónJde  propues{as  tengan

tac'hone-s,  ehmendaduras  Lo  correcci\ones  que  no .estén  salvadas  con.Ia  firma  del
~     interesado.                                                                                                       \

•      Cuando existan  dos  o  másr Qfertas  hechas  por el  mismo  interésado  bajo  el .mismo
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El   valor  totaí   estiJmado   para   esta   Cont[atación   es   la   suma.   de:  `CIENTO   SESENTA
Ml,LLONES    TRÉSC]EN+ÓS     OCHENTA    Y    S]ETE     M]L    SETÉC[ENTOS    .PESÓS

(Si6o.387.7oo)  iNCLuiDÓ `ivA,  ios cuaies serán. asumidos y cancélados con  recursé>s dei   i
presupuesto,delaÉ.S`.E.Hospi{al,SanRafaelNivelll_.                                               '           `\       `            `

-8..PLAZO DE EJECUC.lóN:                                                                                                          ,

El. téímino .de ejecución  del  objeto  que se  pre.ter)de  cQntratarserá de:  Cuatrp  (4) Me.-ses,
contados a pariir`del.,acta de\!-nicio.                          L            `\                                    \

^.,

9.    FORMA O CRONOGRAMA DE`EÁGO:
1                                               J`                                                                                                                                                                                                                                        ,                                                  \

r,¿

kaovEfNEiÁayg?rÉ,sa'M?:n#SÉ%|EaN:i¥VEÑxtTciN:8nsuEaéód§e(SC4Uo?oR9Etz!),YkLCLLouT58
lvA,  una vez entregue la.Siguiente documentación:`

~

a).`lnforme  de  aéíividades,  en  medio  impreso..o  magnétic-o,  én  dond-é se  ipdiquen           0
Ias activ`idades réalj2a`das,.`y el personal. utiiizaqo.                             7                           ,`

b). Cons{aqcia  de ']os  aportes  ai  s^istema-dé segúridad  sociai  integ:rál .y e]  pago  de
sus obligaciones parafisca]es.      +

Q)   S-olicitud de pa~go o factura respectiv;.
d)   Ce`rtifícación `de  cumplimiento  a  enterá. satisfacc'i6n  de  La  entidad  por parie  del

supervisor del: .con{rato.

10.  CÉRT[F[CADO--DE ,DISPONIB[LIDAD PRESUPUESTAL:
.,

La   E.S.E.`  cuenta   con.   dispo,nibilidad   presupuest,al   N°   ALT,,CDP2-27|,   en   el   rubr-o
2.1,2.02..'02.008.85340,  para-g-arantizar la contratación.`         3

J

11.   R]ESGOS-ASOCJ`ADOS   AL   CONTRATO,   LA`  FORMA   DE.   MITIGARLOS   Y   LA
ASIGNAclóN DEL PIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.                               t

t,
.\

Para  ios'efecto.s  de  I.os  diferentes  proéésos  d'e  selección,  se  e`ntend'erán  las  siguien.tes
clasés de riesgo:                                                                                             .

-i    General:  es  ü.n  Riesgp de,todos.los ,Procesos de Contrataci6ri-`ade]antados por la  Enti'dad\
Estata`l, por lo cual está presente en io`da su actividad contractuá[:               .

'

ESDecífico; es un' Riesgo propio,deJ Proóeso de Contratación obj`eto dé análisis.,
<

=`,`

±

C)
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de  ri-escgos  expe`dido  por  Óolombia  Compra
Efiói.ente  es'ta   entidad   ha  definido   como   ri'esgo.s ¿,dentro  de   [a  ej`ecución   dél   prese'nte
éon'tr.áto los siguientes r`i`esgos:

11,1.1  `C`UADRO DE R[ESGOS
•k'e   áTi :`?,^,t,?;`,?:i¿?_?~3*¡:":#úy\¡¡  X^v €,.L?*`?Atí,::r€+

"     `"     '                  .?=ÍJlró`

•        i        -l      -

`  r^-   pÁ._*,.r'^    ) ``        `&-`      l-t        -,{(ñ,3*6á='

»,      W`,#`,; •#S:,x*L`¥*SÍ
?§á£É#xñ#**S&` ffi.?Scrib`cióh,~cw`

r:#-S:É£;Í::`:st
1.?--`fr£§       "_  il+t`;_~+:

#.ÍQ- !`.-#_¥?pAt?
^:#bf 'F:   >     1`-1    Í--

•r`  ,Qué Püede#i

;:9+¿urrdee;:aEa;ah;,:g`:

•     ``';"  bSlú;Ú"_

;~£áj3¡tf5gíFjé?„.
;JNO x;ÁJ\

'     yqTip.oh,*S*.

L\pa§ary,cómouede (^:-B|r:`*?`E|árb|',,iáq*,,JÜp?éfóR

kS*:`É
` Ír¥Í};m6§#{:i.i

¡;%¥A~&@ 8   ¢rÁa:*`S:;;{fñ

;   ig:á`!p"v*`"

„(:cúúír) t!`Íú3"v\en.to:¥::¡&q:í(fr»-_._'`"`,

*4\,@,ávEÚSi;S-"¿á&¥vL¥"

++i.1TEv*iji.f,`S#'i

?r"S} #*ié    g
--:"                 =_

.     'p,   "3t}   j;.      `_,    a '-\"%     %     .~ .v¥

'1
Generál1

1rExterno`

Con.tratatción  ,
Que no se

• El contratista:Ufi:i|9a::Farsecon{rato.

No,poderejecutaroejecut.aren•menor'cuaí]tía-Iosrecursos

`2`

+         5

`1                              \

fimle elcontrato asignados a[c.ontratoy.laconsecuente"afectaóióndelasfuncionesdelaentidad 7

2

'-General

^ Externo Contratac¡ón

Qué nopresenta la

Que nopresente lagarantíaoqueésta'nocumpla

\`/.`Noj3oder iniciar

J`

+     \

•3,``,garantía o las condieiones a tiempo la
.1

2J.-que Su exigidas en el \ejecución del`

presentacióniseatardía. contrato o que   `laentrega`de,Iamismaseatardía. • ,co ntrato            ",

3

•,,.Específico{.\

Externo Ejecución\ Operacional

El-contratistanopresentalospagosala,`Sgguridadsocialde

Ento.rpece e.l^seguimiento alaejecuciónde

.,1) 1

\           .\2,

/

't
acuerdo a loestipulad-oenelcontratoyenlanomatividad las actMdades,, /           /

¡           ,           :          _:Jff
"'H""mft±N:::mti=s:d=:nd-®dH==&sm9@=:=n==e,`=L&:77€3.í7"[¿
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4

\,.General    ' JE`xterno

• Ejecución Operac'ional

::ftseolác:trud-por Entorpece el
j`

r
7

contratista derteminarelcohtrátop.or     .mutuoacuerdo cümplimient.odélÓbjeto^.contractual     \ 2
t•5.u

5

'

Extemo
•,`Operacional Accidentalidad

Entorpe¿e el

2

/

4Específico J Ejecución en. el+desarróll¿delicontrato
cumplimiento   ,delobjeto`contractual

2

11`.1..2 FORMAS DE M,T,GAC,,ÓN DEL R[ESGo.r

I_J_j

r__   __________  _   '_
`, +*`  'L¥+_pAuJ'én~

=¿E~"?#g."Z#T:gTT?.'`'~~,  -T         `'  i¿,
~`ü~`:Tñii)ágt6L`:dég6L'u`ésL;áéi+tr`a€á.rñien+t'ót

`¿Afecta el•l.b„

•     ,     ,.,
¿     q.         ,.#.se,er}_.  ''asígn??.;í' Trataiüjen{o/Contrples.á,+':\`séréimplehéntadosJ--ú~~», '-KhPjobabilidad..J,L`4 `-`n?r\lJílpact9,-4

:é'ai\ií¢;i¢:`á`c`i`ón^`,;-+'4.'.,;,_"17. C   `].fí'k      4ió

•9qu' 1   rloecor]Ómico+-delcoyntrató?, \

.xto;#Ca.c    n   .út,1+`

1

~D-i(Aciararlosrequis.itos,requerimientoSyespecjficácionesy,pro`ductosde]`óontreto)

Entídad'contratante

1.  Poner é'n conocimiento\delfutur.ocontratistalascondicionesd`elcontrato(especificaci.ones,plazos,lugar-deejec.ución,productos,etc.).`

1 5.,. 6 Alto,

\    'No

' 2. Ekigjr mahifestación deconocimiéntoiyaceptaci\ónTderas"condicionesporpartedel.futurocontratista.

f

2

D - i` (Aclararlosrequisitos,requerimientoi
+-Entidad

1`,  Poner e`n'`conocimiento'deL.futurof.¿ontratistalas`Condicíonesdelcontrato(cobertura.,plazo,y

1 '

2,1.t

1Baj,O

tNo

sy` vigencia de la garantía..).
1 1

especificacio•::ósdrctosdel,-contrato) , contratante`1 2.  Exigir manífestación de  ',:::gtci::enntd°eyiascQndlc¡o`nesporpartedel'fúturoc'ontratista.

3 D - ii (revisarprocesos)\

LEntidadcontráta`nte Notificadión oficial al.contratistasobréelin.cumplimieptoenel pagod?seguridadsocial

1

\_.1

2 Bajo. no
acor.de a lo establécido err-•elcontratoy.enlaTnormatMdad 'Z \   ,h

+4
C .- (Aceptarierriesgocuandono'-:8:i:::ó:er

'   En_tidadcontratante -
' NotificacLón a, ia oficina.Jurídic-aparaadelantar .elActadeiterminación.p,or.mutuoaéuerdo.

•2L, 5 6' Alto.       `,, no

5
8- Transferii.

Entidad_        .'contrat-ante

Notificación   al ordenadordelgasto-`OficlnaJurídica
t

1\,.
'2

'Bajo

'N.O

el riesgo'aARL/ para Suspe-hder elLcqntratqsi'a,ellohubiere:.lugarJ 1+
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\

\
í1-\, =          i-                       {--`*.  ~=        1           0S``-.P`ers,Qna`resporisab|é`porÍh`p'IementaT el

Mónitoreo, 'L      +                               yrev
¡S¡`ónfr    r`y#                      .+             tr`qtamiento                         J`t    *.

No ¿'Cómo se\' re-áliza: el mónitór`eo?    \ Perlc]dicidád ¿Cuánd"o? -^

1.
Servidor(es)  Público(s') que proyecta(n) y/o

'-Mediante la revisión de la lista dechequeodelprocesoycomuñicación  .te[efó`nica.conelfututocontratista

Cad`a dos días.                                        •\suscribe(n) ieL estudio previo.

2 S.ervidor(es) Púbiico(.s) que proyeéta(n) y/o Mediante la revisión de la lista decheqúeodelprocesoycomunicaciónteiefónica`coneifututocontratiát-a
Cada d.os .díás.suscribe(n) el estudio previo.

.3 Sewidor público designado com~o supe,rvisor         ' A través de  notificaci'onés-oficiales'`` Conforme a la periodicida`d descritaenelcontrato,

4 Servido-r..público designado como supe,rvisor A través de riotificaciones oficia`les ®uando >se presehte la situación
`t5

Ordenad'or del gasto -Área,cgmpetent,e, A través de riotificaciones.ojiciales C.úando se presente ia § ituación

12. GARANTJÁS .,,,
Las   g.arantías   qué   se   deben   aporiar, l,uego   qe   la   suscripcíón   del   contráto,   són   l'as

-     sigui.entes:

\
12.1  CUMPL.IMIENTO  DEL .CONTRATO:  El`contratista  deberá  constituir a fa`vor de. la
ESE  HÓSPITAL  SAN [RAFAE'L  NIVEL  11,  una  póliza  que .ampare  el  cumpl!mi'ento  del
objeto   con.tractual  ,equivalente  al   diez. por  ciento  .(10°/o)  'del  valór  del   contrato,   la

L       vigencia será por el tiempo de duracitón del contrato.y cuatro (4) meses más.

12..2    GARANTiA  ~'DE    PAGO    DE    SALARIOS   Y    PRESTACIONES    SOCIALE,S:
Equivalente al v`einte por ciento  (20yo) del valor del .co,ntrato,  po,r el término de\l `mismo
y .tres``añ`os más, a favor de`l personal contratado .,..

7t

12.3  RESPONSABILIDAD CIVIL `Ó`ONTRACTUAL. Y EXTRACON`TR,ACTUAL Frente a
tercerQs para el personal' que .prestarán`los servicios,  por.el térriino del contrato.y (.06)
`seis meses más, eq,uivalente al 20°/o d`el valor del c`ontrat'Ó.

+

12.4  CALIDAD  DEL  SÉRVICIO:  Equivalente. al  diez  por  ciento  (1`0%.)  del  valor  dél`
co`nt`rato,  la  vjgenóia  será .por  el  ti`empo  de  dur.aGión. del  contrato  y  cuatro,`(4)  cuatro

- meses más„

1¿, TÉRMINOS, CONDICIONES`Y M,INUTA DEL `CONTRÁTO.
.,

'E[  cQhtrato`qu`e  resulte  de' es'te  proceso  de  séiección  tendrá  una.duración  de  CUATRO

(04)  MESES.,  contados  a  pariir  del  perf?céionamiento  del  mismo.  El .tipo  de  .éontrato  a

ñeáesbÉí+Á:rásÁeNp r£Á{£Á¡É[ d;,¡ET¡c,¡,:s :d,:::setaer, per,o,psoen;e¡:í,: s,:t:%Tap rod:etLea:::d,3rFas ;

EstH-st"üqg¥=,eb¥s:qmmdnd±ÉriuH=asmSR=íS=n==,4=ü"€3.""'



NIT:8921'15010-5
COD: 4465000286-

s~umTni5,rrEi

lNvl.TACION  PUBLICA Versión: 4.0

Vigencia:  02/12/2021
lnvitati'on 'Pubiica de
Menor Cüantia No.19

~   ,..              `              .+__..|d_e.2~q`25.~L.  L\...qrí

!::áglna

•tde,--Ropa Hospita.laria y Quirúrgica que será propiedad del  Hos`pital,, que incluya
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personal-,  insu`mos, elen]é.n'tos,  refacción de prendas,  maquinari?s y acceso[ios en la  ESE
Hospital San  Rafael nivel  11,  gn e] munici`pi'o de S.an J'uan`del, César,  Ia Guajira.
„'`\

`.Los demás téíminoi y condi'ciones.del.fcontrato .los encontrarán'en el anexo N° 3 de estos
pliegos,  é`l cual correspo`n.de a la min,uta'del co'n{rato a suscribir.
' 14,^ T`ÉRMINOS DE LA SUPE`RVISIÓN DEL CONT`RATO:                    '                     ,

t
•r                  ,,                                ,

La  supervisi.ó`n  de|  contrato  es{ará .a `carg.o  del  Subdirector Administrativo y  FináncierQ  de
la ESE, quien tendrá la`s sígui`entes füncion,,es:                                                                         `

+
.

14,-1   Firmar  el  acta  de  iniéio  del  contrato  siembre  }  cuando  se  `haya  cumplido  con  ]Qs
',

requísitos de ejecución.                                                           '

14.2  CeTtificar él  cumplimjento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiénto  de.' Ias  normas
técn'icas y legales-.

14.3  Ejercer`el  control de  calidad `del  objeto  contra.tado,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las
normas,: es.pe~cifi`óaóiones, procedimiento§. y demás condiciones con'tratadas:    +

14.4 Controlar las etapas del contrato y ceriificar` la prestación del sehicio en cad.a una de.
`ellas.

\,

14.5   Informar   aírGerente,   c-uando   se   prodúzca-el   in.cumplimiento   parQiál   o   total   d`el
ContratQ, para que.en djchas \dependenc-iá se tomén` Ias`medidas a la`s que haya lu`g,ar.  \

\
1

.`

14.6    Formular    la§   'recomend-aciones `pertinentes,    tendientes    a    debida    ejecüción
contractüali ..,,                                                              `                                                                       .              '

14.7  Presentar  infofmes 7parciales  de  `supervisión .én  forma  meDsual,.  los  cuales  de.ben  ~
repos3r en eJ expediente .del contrato.

::csescá:iTu:::Ti:aerp,#.T:g::o:dHi::óna,ntisoddi:i,c::i::im-áenst:s¡:,n?i:nnt,ra:oo,nensuffirseospdeect;vear,o
justificacióh ....'                                                                      ,                              .      y

'

t
Los  demás térmínos  y  c-ondiciones  de  l`a  supervisiónL se. encuentran.  contempladQs  en  el
•capítu.Io lv del Acuerd.o N° 07 de 2014,  modificádo .por .el Acu,erdo`, N° 22 de 2024

.jr.=

_    !:..,. !+v,++.++ Üñ+H@©?+`H!,"bEiHÑ"E--M]HÑFHEPH5i"EEiffl5Hi±TEHÑmEEEigE L]!iEHbhEHm               _,`   ,   , !
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15.        REGLAS PAR.A-EXPEPIR ADE.NDAS A LA INVITACION.:

Lasádendaspodránserexpedidaséncuaiquiermomentod,eiproceso,ant'esde`l.cierréd?
recep'ción  de  propuéstas,   las  cua'les  se  da.rán  a  conocer  mediante  publicac_ión   en   la
página web .de la entidad.

\

16.  CRQNOG`RAMA DEL PROCESO.                           '                                                   `             t
\'\

\
El cronogra.má que re\girá la presente lnvitación publica., es el siguiente:      ,

16.1.P±±±icación de [á l.nviqción.: EI Viemes `'15 de agosto de 2'025, en `[a página web de
la   ESE,   ±aaArw.hsrafae[sanjuan`.gov.cg  y  en   ]as   carie]eras   institucionales   d`el.  áre.a
administrativa de !a entidad.                                       `                                        `

16.2 .Entrecia  de `bropuestas:  Las propuestas  de.berán  ser prese.ntadas en  medío físico,
`  en'sobré  cerrado,  debid.amente` rotulado,  indicando:' nombr? y  número  d.e 'procieso,

nombre del proponente,  el 'díá lunes 25 de ágoéto de 2025, a l'as 4;00 p.m.r`en la,    \
Subdirección .Administratíva,  en  ei  Área  Administrátiva  de  ia  E.S.E.  Hospitai  San
Rafae] Nivel  llr feéha y hó.ra` én 'Ia cüal. se elaborará el Acta .de cierre de .re`cepct,ón de `      '

0

.propuestas.
1'6,3  Evaluación  de las  proDuestas: .La evalua¢ión de  [as `propuesta§ sé rea]izará el ,día

'         goani:asta::ónd;,caog:;::sqdee L2a°ÉS'E:a  cua'  Será `realizada  por  e'l  comfté  Ase`sor dQ

t6`:E#:-.p`:b,:Ó:::r:,C:i:JpéHr#:eagr::tTo=;5F:ntr,aas;aádg:n:ew::
\

de la ESE, `\^n^^^/.hsrafaelsanjuan.,qov.co.
16.5 .A.qjudieaciórii S.e rea'Iizará mediante acto administrativo motivadQ, el día  jueves 28

`    ge  agósto  de  2025  y  se  publicará  igualmente  en  l-a  página  web  de  la  entida`d'

www.hsrafaelsan._iuan.aov.co.                                                                                                          '        `

16.9E¥.pcontra±g§:Sesuscribirálaminuta`contraétuaieidíav]emes29d.e?gosto
de 2025.

J'

17.       LUGAR  FíSICO  O  ELECTRÓNIÓO  EN  DOÑbE SE PUEDEN  CONSULTAR LOS
TÉRMINOS DE CONDICLONÉS, ES,TUDIOS Y DÓCUMENTOS PREVIOS.

\

Los términos o pfiégos de cóndiciónes, el estudio Previo y demás dQcumétitos dé ia etapa
\

prec.óntractual, podrán seT cojisultados por cualquié.r persona, en la página .web de I`a ESÉ
±Am^(.hsrafáelsanjuan.gov.cp',y eh  medio `físico  en  la  Sé'crétaría  de  Gerenci.a,  en  eí Área

ESE,Ha5fri stn Fta.fri N¥e] ¡l     stT`.`*iaf`delcesarLL3 ChF3j*a   Bca± i st amer`5.. y5    tLsh"q88377icom
@®hsre,ae,serÉüan        P Hospáaí:a,` fabgdE sa„Üm d€;é=
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AdmTn`i\süáTiüJr.-deTai.ús-.Éiri6~`siñaré~a-ñE.RTai;érÑTeTITirbiíaÉEmáñlai5air4rñFTe~ni-ñé
Óarreras ,4 y 5, .en el mu`nicipio de S`an Juan del` César -La,Gu,ajira.

18.,       EL-LUGAR.DONÉ)E SE DEBE HACER LA ENTRÉÓA bE LAS PROPÜESTAS]
Las propuesta§ deberán sér presentadas en medio físico, en sobre cerrado, debidamente
frotuiado',^,indicandó`:   nombre-y   número   de   proceso,   nomb`re   déi   proponénte,   en   ia

Su.bdirec¿i,ón  Adminisírativa,  en  el  Área  Admjnistrativa. de  la  E,S..E}  Hospital  San  Rafaé[
Nivel  11,  ubicada  en  lá  calle  4  Sur entre  carreras 4 y  5, `en  el  municipio  dé San  Juan  del
ceáar-La-Guajira..        -                                                                       ;,  `

/

i,9.  APLic.Ac[ÓN DÉ` LAs' éLÁusuLAS ExcEpci.oNALEs..          \
•En. e.l   .presente   procesQ   de   cohtratación   se   podrá   dar   aplicacíón   de   las   Clausulas

Excepéionales ,Previs{as. en .el  Estatu±o  Generál  de  la  Administración .Púbiica,  Iey  8o  de
1993, ydemás, normas que lo complementen o modifiquem                                                      .

d                         ~          ,                         1                                  `

20,  VAL]DEZ MINÍMA-DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN: .'
/

La propue^§ta.deberá tener uná valíde.z míniria de.`90 dí?s.                                ,

`  21.  LAS D[FERENTÉS. ETAPAS DEL 'PROCEDIMIE`NT0 A SEGUIR SON:
`         `           `                       .                                           ',

•   La  [nvitación  Publica:  La`entidad.con  e'l  prgsente escrito formula  invitación `publica a

participar a cualquier perso-na natural`, `jurídíca, consorQio y/o Unión Temporal.
ó   Seleccíón:'   en   toc|Q   caso   `[a   verifi'cación   de   'los  -requisitos   habilitantes   se   hará

`  exclus'ivamente en relación  con el  proponeñte que los acredite todos y^cada  uno de  \
+,

los solicitados, de acúerdo a lo estab`Iecido en`Ia presente invitación.t
•   Adíudjcación:     La     adjudicación     deberá     recaer'     sob`Le     un    .piopone`nte     que

o`bligatQriáménte  hay.a cump]ido  con.t`od,os y cada'uno  de  los  requisitQs habi,litantes,
sin tenef én  cLonsi'd.eración factor`es¢de afecto `o interés y `en. general,  cualquier clase
`de motiva?`ión. subjetiva.

•   Suscripción:` La suscripción de'] có`ntrato se rea`Hzará de*ntp del plázo establecidá en   0
eJ óronograma de..Ia presente ihvitaéión.,                                                         ,

J

22.  RÉG`lMÉN JURÍD]COAPLICABLE       .
El.Contrato  que  con  ocasión...de  esta  lnvjtación  se'  celebre,  se  regulará  por jel                   J
Estatuto Contractual d`e la E.S.E.  (Acuerdo `07 de 20`14`,  modificad5o porel acuerdo

'1.,
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\2014);` Códigos civil y de corhercio.                         '                               Í

\
El  .régimen  jurídico  aplicable  al  presente  Proce-so  será  el,  contenido-en  Lla  Co'nstitu~cióh`

J;eo®itij:.Td:lngi:::sT!iña::`s;t:a::s::,oeonp::Íi:ds?tívd:te:i,;i:p::r:Ti;,r,feo:'qaau:e,::nii:':jé,s:e:ñ:a:c:u£:g:::::
`       ti`ormas. legales comercial?s. y civil?s colombianas vigéntes.

rLl

'
)                                                                                                                                         ,                     '_`'      23.  CÓRREO ELECTRONICO PARÁ COMUNICACIONES Y/O OBSERVACIONES:

\
m

jur`Ídica@hsrafa.el`sanjuan.góv.co.

`'    <,    24.  CONVOCATORIA Á.VEEDUR.lAS Y`ALIANZA DE USUARIOS:
+                                                                                                     _    __                                                 .                                                   `'

J`

;a::H:or;í:t:o::,:mo,qgu¥e!r:;rid::,:F:snAY:áe:d::arr:a;d¡'su:::d:oasnpar;c:Ssi:,b::i:gc:jeí:efio:f:o#:n:3:g::ai
respectivo  y  en  ge.neral`desar,rollen  su  actividad  durante  las  diferentes  etapas Tdél
presente p'roceso de selecóión¡

Dado en. San Juan del CesarT La Guajira, a los 15 d.Ías del mes de-agosto de 2025.
\

GERENTE.
Proyectó:' Dr lvan Daza Vmazon
Revísó:  Dra` Rossana.Meji? Fué
Of. Juridica

.,
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'

GESTION. JURIDICA Y CONTRATAC-loN

+CARTA DE PRESENTAC`[Ó`N DE LA.PROPUESTA            '

Señores
HOSPITAL SAN RAFAE`L
La CiuJad

Menor 'Cuan`tia 'No.19
de 2025          .

t`

|íó:i`;o:.Jc-É-o2-
L

Vers-ión:.4..`Ó,'

í?ní3T:_:tiji-gi'É'%?aóá:

! página,

REF..  :, ]NVITACIÓN A P.RESEN.TAR PROPUESTAS.

Esta  .comu'nicación   tiene   por   o'bjeto   presentar   pr.Qp'uesta   para   PRESTAR   LOS '`
SERVICIOS DE:

Así .mjsmo,_. e], Suscrjto dec'Iara que:

1.` Tengo capacidad legal y ,estoy facultado para presentar esta pr.opuesta.

2.    ..La    informac.ión    suminístrad'a    es  `veraz `  y    no-fija    condiciones    económicas
ar{,ificialmepte bajas cori el Cpropós,ito de obtener Ía contra{ación del servicio.

•   3.  En  el.  evehto <en  que  me  sea  esco.gid,a  m.i .propuesta,  me  c.omprometo  a  realizar
tod'os  los` trámites_tendientés al perfeccionamiento y. ejecución dél contrato,  dentro de
los térriiinps y condiciones esta.blecidos en los térmi,nos de referehcia y en la Ley..
\.1

4.   Conozco  I,as  causales  de' inhabilid.ad   e  inco`mpátibilidad   para  contratar  éon   las      .
Entidades. Estatales, de las san¿iones establ,ecidas pór trasgfés'ión a las mismas,  así     -
como  los  efectos  legales  y declaro `P-ajo  la  gravedad  del juramento  que  se  enti^ende

~. prestado  con   la  firma  del  'pre.s.ent`e  docümento,   qu`.e  nó  me  encuentro   inclirso  en

ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad que. reprgsent`o.                \

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen  .de  Contratación  de  .la  E.S.E.  Hospital.  San  Rafael.
Nivel  11 y sus bases jurídicas

Í
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modificaciones a lo¿-mismos y acepto sus térriinQs sin reservas ni condicionaríiientos.

'

7.   Me   compro-meto   a   actuar  d.e   bueria.  feJen `todo   el  ,brocesó~  de   s.elección   del
Co n'tratista.                      ..                                      `#

1-

8..   Suminis{ro   'Ia   siguiente   in.fc)rmac!Ón   p'ara   efectos   de.  .notificar   los`  actos   que`  eJ   .T
H'ospital San Rafaé[ c,onsídere necesarios,
`,

.S[ LA PROPUESTA ES PRES'ENTADA A NÓMBRE DE UNA .PERSONA JURíb]CA,
DILIGENCIAR.LOSLSIGU[ENTES D.ATOS:

./
ú

REPRESE-NTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLI'`DOS.:  t
CÉDULA DE CIUDADANÍA
C'ARGO:

Y/O EXTRANJERIA:

RAZON SOCIAL:
NIT.
DO.M]CILIO PRINC]PAL:. .:
D]RECCION:
E-MAIL:
TELÉF-ÓNOS Nós]:

-FAX Nos.,:                      .+
CELULAR Nos.
PÉRSONA ENSCARGADA CONTACTO:

•    Cordia[salu_dc},

(1

(Nombre y firma `dél Repres-en'ta'nte L.egal)

\

SI  LA  PROPUESTA  ES  PRESENTADA POR PERSONA NATURAL,  DIL]GENC[AR
LOS S[GU]ÉNT`ES 'DATOS:                                                                                                                       `

'

PERSON,A NATURAL           :'

NOMBRES Y AP.ELL]DOS;
CÉDULA               DE               .CIUDADANÍA/.

t

J,

EXT,`RANJER.ÍA:
'

1,.

),
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DOMICILIO PRINCIPAL
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELEFONOS No.s.:
FAX Nos.:

i
3.-.--1

•--        {    ú

]L Cód.}go; JciF-02
t  !`Vérsión: `4.0

'`

!.¥|ig,::,:h:ai,gijÉj?:2aói:
Menor Cuantia No.19,`
de 202`5,

ipágina
éóÑ~ÉR-Óld

CELU.LARNos.:,     z

Cordial saludo,

`(Nómbre y firma del Propiétario dél

C``omerci.o)

Establecimiento ,de Coniercio)

B8E£:LLUAGE`RRXAQ3ELUANSBPpEPRuSE°sNTA3[EFAEEEFMT,EA°D£ft£#ÍSE%Cí`á6DCEódF¡'gROMdAé
-\____       .      1     \
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`         ANEXO No. 3

MINUTA DEL CONTF=ATO\
'

lNV[TACJÓ,N PUBL[CA NO.19 DE .2025 MENOR CUANTIÁ
n`

+.                  CONTR.ATÓ \b,E PREST`ÁCIÓN  DE.§ERVIC[PS `

CONTRATO:
CONTRATANTE:

t    -CONtRATISTA.:
SERVICI`O CO.NTRATADO:

f~

\
\~

VALOR:
VALOR EN LETRAS:

JDURACIÓN:

No. CPS000 DE 2025
HOSPITAL SÁN. RAFAEL NIVEL  11  -..E.S.E.

PROCESO      INTEGRAL            DE      LAVANDERIA            Y
SUMINISTRO         DE`   `   ROPA        'HOSPITALARIA         Y
QulRURGlc.A Q.uE-sERA pRoprEDAD  DEL  'H-osplTAL
sAN.RAFAEL NivEL ii  DE sAN úuAN    DEL,cEéAR`.-LA
GUAJIRA.                  `          1         `.

$160.387.`700.
CIENTO       .SESENTA        MILLONES        TRESCIENTOS
OC.HENTA Y SIETE` MIL SETEC.lENTÓS PE§OS M/CTE.
CÚÁTRÓ (4) MESES.
\y`

Entre 'Ios suscritos a sabeF,  MARIA ISÁÉEL CR]STINA .GONZALEZ SUAREZ,  mayor
de edad,  domicilia,da en  esta  ciudad  e. identificada  con<Ó.C.  56.07.4.423  de San  Juan
del  Cesar, 'en  calida^d de `Gerente y Re.p`resentante Leg.a.l,  según  Re`so'Iución  No.  0069
d`e  6febrero   de  202,4  .y  Acta  de   P.osesión   del   1   de   abril   de  2024,   de   la   E.S...E.
•HQSP\ITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  NIT.`892.115..01.0-5,   facultada  para celebrar este

::n;rga::t;ey`Ce:nÁ°crume¡rdda;dNao'8te6Stda:Uído°o6eTpe:rTeu,mc:;:'s6e`daep'r:5:Cr:'n°,::5E::a{:t::yd:::
\'

E.S.E.",   én  .adéla.nte  se  llamará   EL  HOSPITAL,,  por  una  parte,  y' ,por  el  o{ro  lado  la
empresa
comercio  dé
re§pectivo.    ,con    NIT

.,  empresa `legalme.nte ,constitu`ida, inscrita  en  la  Cámará  de
el 'L de  Q,ctubre  de

identificadQ'  con   C.C.   No.
t.presente   contrá`t`o   ,se   denominará

-,1'

baj'o  el  número
Repre,sentada    .Legalmente    por

del   libro

`  y  quien  para  los  efecto§  de'l.

EL   CONTRATISTA,    y   qu.e   además.   afi`rma`n    bajo
-juram`ento que no se encuentran incursos en ninguna de la,s causales de inhabilidades
e   incompatibilidades   señalad.as.   en   las   dispos`i.éion.es   lega]es:   cie   comú`n   acuerdo,
hehos   cerebrádo   el  ``presente   cQntr`ato,   er  cual   se   determin'a   en   las   siguientes
cláusula§:   PRIMERA.   O.BJETO:   EL  CONTRATISTA  SE  OBLIGA  A'`PRESTAR  EL
PROCESO ]NTEGRAL DE LAVANDERÍA Y SUM|NISTRO .DE ROPA HOSPITALAR`IA
Y    QUIRÚRG'ICA-   QUE  `SERA    PROPIEDÁD    DEL    HOspl.TAL,    QU.E    'lNCLUYA
PERSONAL,  lNSUMOS,  ELEMENTOS;  REFACCIÓN  DE  PRENDASí  MAQUINARIAS

'.

E¥ ""¥BdüN:::mf8¥S:n:íg"stbH:Ü:asgSR:;e=n:=c,4á LR wri3.„",o          ,
1
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y ACCE.SORIOS  EN  LA  E.S.-E,  HOsprTAL  SAN+ RAFEL  NIVEL  11.  ALCANCE ,DEL-
OBJETO  Y  ÉSPECIFICACIONES:   EL  objeto   del   contrat'`o   implica:   1-   Servicío   de.
reco[ecci`Ó^n     de    prendás     sücias   m    Jos,   si.guiente§,    servíQios:   í C[RUGIA    .Y'
RECUPERACIÓN.,        SALA       DE        LABÓR       Y   `.ATÉNCIÓN        DEL        PARTO,

i       :|?FoptEA##A:13#éfNocN,::LyT:BEsXETREVRANc|ó:EDNET5:GE:cií:ue: ,:oESDEE HJ.Us:iit:i

Sa,n  Rafael  Nive]  11,  para  \la  se[ección,  désinfección,  Iava.dó`,  de,smanchado  de'  ropa

„       contaminada   e   infectocontagiosaj`   secado-,-   planQhado,   dist`ribución   y'  entrega   de
prendas  limpias  a  lo§  seLrviciós  antes  mencionados,d.el  Ho.spjta].  2-.Sumihistro  d`e  los
in\sumos,,  element.os,  maquinaria,  equipos,  accesorios  y  el  personal  necesa`rio  para

:::::t:cecnaia°::essí::;%rnesdeies:awv¡::o:::Í.=]:g`u:é¡róeiadc:¡°Lnaíter:':m°íS::i%nd::.n:rr:ensdt::ctquur:
del  área  de  !ayandería  en  la  ESÉ,  requérldas  para  la  Óptima'-prestación  deJ  serviéio.
Las  adecuac'iones`menores\ a  la  infraestru.ctura que  rea]ice\ el  contratista  con  ocasión
del presente'-cóntrato.ser-án de pr`opiedad de la ESE al 'finalizár el contrato„ y no tendrá
derecho  .a,r'eclamar  valor  alguno  por  estg  concepto.  4-Ins`tala'ción  én  él,área  de    `    0
lavan'dería de un.área de .re,fácción .y/o Confección de irQpa h.ospitalaria con los equipos
necesari.os Para djcho. procesQ.5-Surhinistro de prendas~o leLn,.cería hospitalá.ria nueva

.,

que déberá ser entregada por el contr,atista,  mensualmente a io's sewicios, de`l hospital
as`íi                                                                                  '

DETALLE                                                                                                                       '      r CANTIDAD

Sabahas para las camas d'e los`difereñtes seívicios de lá E.S'.É. `65

Paqgetes..generales de cirugía los. cuales cóntien.en:                             ~

_

>    2 Cotones o enúolvedoras

.>     13 compresas 'con.cinta radiopaTóa
>     1  Fenestrado
>    2ísábanas                                                  '-                                     -i •;i      5-

`   />    3batas                                                 ,I                                                   ,

>.   5. C,ampós quirúrg.,icos                      `                                                            L
>     1.fundademayo                                        ~  \             '`

'pijamas' de mayoh -preferiblemente antifluído, '10
`Bata§ pára ,paciente man`ga corta  ,

10
•Batas mama§ lactantes. 10`

j
PARAG'RAFO   1:   Lás   anteriores   prendas   durante  y  después   d,e   la   ejeQuc.ión  dél
cQ.ntrato  y sus prorrogas` serán  de.'prop,iedad  del  hospital,  én` ningu-no  de  los `cgsos  la
f.irma  po.r  contratista  p,od`rá  retirar  dichas  prendas;  las  cua]es  deben  s\er  marcadas
"Prendas  .,Própiedad  dél  ,Hc)spita]  San  Rafael  Nivel  .11' i:  lQte  y  fecha  de  entrega`"L.  Sü

entrega.tdeberá,  re`alizarsé   l'Ós   pri`me'rps.\diez.   (1`0)   días`  de   ¿ada   mes  de   manera
t

i=

Est,H€d""ü©N:::ÍafB=S:n:OdndTñhH=¿asü#R=:e:n=:,4iÉ77-3,„Lto]

\

•0
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-H.  Crite

'     'criter.ios

NÚMEROS`DERECORRIDOS,. t              HORA LUGAR

0

r

`1`. 6:00,a.m`.`F

t

PEDIATRIA,  MATERNIDAD Y CIRU.GIA

J2
6:30 a.m. EN TOD0  E.L 'HOS`PITAL

3 9:00 a.m. MATERNIDÁDYCIRUGIA

4 •11:00.a.mi           ' _\
MATERNIDADYCIRUGIA

5 1:00 p.rn. EN TODO' EL HOSPITAL
`6

3:00 p`m. 1           MATERNIDADYCIRUGIA

7 5:00 p.m. `      MATERNID-ADy crRUGIA

'    `.                      ,           .\1

q7:00a.m.
L

\RÓTACIÓNPOR  LAS ÁREAS CIRUGIA

•11:30 ,a.m.,                      /

AD"lcIONAL 4:00 p.ní.
r-'.`_ -`' ,`,

MATERNIDAD, URGENCIAS Y  URGENCIAS
\+    -,`

7:00 p.rr,.-
11RESPIRAT.ORIA

12:0.0 a.m. '

ri,os  Ambient`ales  Genérale-s:  EI -contrátista  debetá  cuplplír  con  los  sig
.ámbientales,. basados en las polítiéas y os objetivo.s ambié,ntales de.I H

ientes
spita',

así  co,mo  Tos  requerimiéntosimormativos `de  carácter  `nacional  y  munic:ip.al  l`os  cuales
deb,en ser veri.ficadgs por la  oficina`de  Ges{i.ón  ambi.ental. d`e  [a  ESE donde determine
que:  1)  C.umple  con  la.s  po,Iíticas  ambientales  del`  Hosp=itál  San  R'áfaél  Nivel  11'.  2) .Da~;nF?ri::nT:e::ip ::aa::ar;vg:e::hi:Cói:`,::nt:eog:d%aqb:!:r8j:i§,::\::h o:; it:'Iu:£;;:j::;:n:':rs:!#dueag£:C::i§:   '  °    .

:;ohse;geur:g:gi :::::itaaíoa,ti::£:fi:a3sotapb:::ií:: ,::triJiad áEset:tudc:ó Táv4a,d:.,u,3:ts:n::ecTi3rn:  t   `,
p]a`nchado  L-y   s'uministró.   de{>,,[a   rQpa   Hospi±al,aria.   5)   l-nfQrma   cualquiér   anomalíá   `o`novedad  .ambiental -que  deb,a  ser  co.rregida,.. 1.  Veriimiento.i:  Contribuye  a  manteher  elp

Cumplimíento  de  la  normatividad'ambjéntal  y .sanitaria  vigente  (Ley  9/1979,  Dec`reto
1.594/1997,   R.esoíúción   '1074/1997.   Resolucíón   1596/2001,   Resoluci.ón   1164/20`02.
De§reto   3930   d,e   2Ú10   y   aquella's   que   modifiquen.  o   deroguén  .en   materia   de
veriimientos.   Prohibiciones  de. verter  Óualquier  ccmpuésto .o.  sustancias  de  interés
sa'ni.tario y' que `afé`cté de carác{e-rización  no confc;rme a tla. n`Qrmatividad ,de veriimien±o.
Utiiizar  productos  de  iavado,  deéinfección  y  pianchado,  biodegradabies  y  \am`igab'res
con  el  medio  ámbie-nte.  J. `Residuos  Só]idos:  Contribuye  a.  mantener el  cumplimiento.
de  la  normat`iv'id`ad  ambiental  y  sanitaria  v,igenté  (ley  911979,  resolución  1164/2002,
Decreto  400/2004,  Decreto 474.1  de  2005  y  aquellas ique  modifiquen  o  derogüen  en
materia' de r.esiduos` sólidos y ipe]iéirosos. Apoyar el` programa de reci.claje del  hospitál.
Garantizar  e]  suminisfro  de  e[ementos  de  prote.cción  berson.al  necesa`rios..  K.  Agua`             J

::t::::i¡cCuua:rnota(2Cf)nhr::apsa`8:%:nds:Pmó:¡t£:ió?saegqüu:p%:eygir:#¡Fnea'rT:sá¡dn¡':tpa::ib::?aLd._,1

ESEHCEpasai-RaEeiNvdii     SanhanddcesaríLaGu3ña   tffcaJb4 Suca":4y5    kñ774o88&np           ,

ffi©h.sísfaebarü`Üan        ffi Hosris3n Fbü de sanJüan deili`
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inventariadá  a `través a-e-lEi;Íi5iñFiTe-ATrñacénqujen

`cer{ificara  con  ra  \entrada  de

almacén ..el. recibido de I`as  prendas.  PARAGRAFO .2:  La  ESE está-en  la. obligaci`ón de.

9]osar` o  descontar  el  va'lor -total  asjgnado  a  prenqas  de  Vestir  si  el  contratista  no
\

o          , t:::sTrs:::::ct:onps:;a:,:tnrrt::i:';oc:ca:óó:e:daí:,;os3:ea:r:::aa!:eníizrs:t;r::d:;i:s:as::::r::p::,ií;:aes:t¥:sn,::
'servicios  de  [a  ropa  hospitalaria  requerida.  ESPECIFICAC[ONES  TÉCNICAS:  A.  Las

prendas  a  sumin,istrar  pára  camas  y  carT`i]las  serán  en  mezcla 'de  algodón  poliéster
mínimo  144  hilos.  8.  Los  paquetes  qwjrúrgico-s< s`erán  confeccionados en  tela  cien  por
ci.en\to   (ioo°/o)  a[godón   resistente  ai'  pe`róxido  d`e   hidrpgeno,   La   ropa  qu.irúrgica  eé
aquella  que  ée  emplea  por  médicos,  enferméras,  asistentes,  etc.  en  las  diferentes
ár`éas  .qüirúrg'icas  del  hospjt.a[,   como`  quirófanos,.  salas  de.  ]abor,   urgencias.   C.\ Los

`.insumos   ut.i`lizados   por  e[   contratista   para   la   prestacióm  del   servicio  de   l`avandería
\

serán:`      detergentes,   i  jabonesj      sec`ue.¿trante,      b`lanqueádóres,      'neutralizantes,
desmanchadores,  suavizantes,  deseng`rasantes  y cualquier otro  necesario  según  las

i!`cirgunstancias: y` las -norrTtas  de  biosegur,id`ad`y 'calidad,  EI  Óontratis{a  no  podrá  u{ili.zar

cloro.  D.  Entréóar la  rópa [avada,  la  lencería y. ]as batas debidaménte,enTpacadas en.
talegos,   canastos   y   cón.  Jganchos,  seg,Ún   soea   el   caso.   E.   Prestar  el   sewi.cio\ de
[avander.ía.  de   acuerdo   a   la   Resolución   444.5   de]   19   de   en   lo   referente   a   las      `
condiciones    sa-hi'tarias   que    deben    cumplir    los    establecimientos    hóspitalariQs,   y
similarés'',  de.biendoJ o.bservar el  artículo  36  numeral  2  referen'te  al  servicio  enQargadg
`de]  proceso  de``Iavadó  y  di,stribuóión  de  ropas  en   las~iristituciones `prestadoras  de

servicios  de  sa[ud.   F.  `Persona[:   E.L  con`tratista  debérá  contar  con  pc;r  lo  meJn`os  el
siguiente personal para la p.restación del servició  interno d,e lavandería hospitalaria 24
horas,  estas  hojas  de  vida  deberán  ser  ehtregadas  y  veri`ficadas  por  la  oficina  dé
Récursos   Humanos   para   su   respectiva   certif.icac,ión:    .   Un   (1)   Coordinador   de
[-avandería  Profésionai` universitaria..  .  Cuatro  (4)  operarios  de  Lavandería  inciuido  ei
turnero„i  Cada  uno  de  los`, profesiona]es,  tegnólogos,  técnicos  o  `auxiliáres.  ofrecidos  ''

',        deberá apori-ár:  1.  Forma{o  único de  Hoj,a  de vid.a de  la funcióh  pública para  pe,rsona

matura] debidamente diligenciada con sus réspectivos. sop.ories. 2. Formulario úhico de
\+

dec]aración  de  bienes  y  ren{as  y  acti.vidad  económic.a  privada  par.a  persona  natura'l
deb,idamente    diligenó`iada.    3..   Formato    de    carta    de    compromi`so    debidarhente
d'iligenciado  que  se  adjunta. al  pliego  de  condiciones.  4.,  Nota:  Los  operarios  deben
acreditar experiencia en  el manejo de ro.pa  hos`pitalaria.   G.  Recor.ridos  recolección de   `

prendas  Eh el désarrollo contractuaL estos 'son Llos recorridos m`ínimos a efectuar en  la
recogida  de  la  ropa  y  lencería  hospit,alaria  soportada  gon  .la  firma  de  I\a `planiilá  de
entrega y' recibg de la misma po.r los jefes de área de cad,a Servicio de la entíd.ad:     '

\1

r
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Energía: Cuenta con`Tna plant.a eléctrica de respaldo que garantice un +míním-o de diez

#rihporreasstadreeiesep:J:c?op3:a,:av::3::íc:-?nsÉé'usNe3Ác.joiíaí:a±íiíI::e:n.:abffqaaqcuii:::.:
esDecíficas:  El contratista se ,oblioa~con el  Hospital:  1.Lavar la totalidad de ropa sucia
de  usa hospftalario de la ;ESE,  c-on  las técnicas dé salubridad exigidas ,para el  lavado
dé   prendas   Con   desechos  biológicós   sín   deteriorarlas.,  Suministraf  dia,riamente   la.

i:éns®(rí;3:er:dsaessep:tra±`a:atdr:tá#ó'hc|:::;taT:T:a,í:oJagi"ás+jt|:ssp,:n|e2r.dc:mm::iT:

£::iát:íaú:t:r#dmaadsyd:ousrg,2lc#:fsapiroastodr:a,g::áí:og(e4!eqr:i,:.e:aun:;.,iru:oond:n:rir:paeci:al

g:spT[#e:ytr:,¡T::at3o:;eT::uw:tc::sqeu#erg{.::as2:oHTgr,::o:[,dí::t;bduí:dso:,:nses:;::¡o2:.
Sumínistrar   me+isualmente   toda   [a   ropa  ,en   tela   de   algodón   100%   toda   la  `ropa
quirúrgica   y  hospftataria   necesaria   para   dar  cumplimiento   a   los   requerimien.tos  y
necesidades   de  :J,a   entidad,   el   cümplimiento.  de-1os   mismos,   Ia`cual   debeTá  'ser
entregada por pafte de la firma contratista que se llegue.a seleccionar, mensualmente
a` los  dfferentes servicios tal Jcomo Se i`relacionó anteriomente. sérvicios del hospital. 3.
Ofrecer  la's  mejores  condjciones  de  calidad  en  el  lavado  y  durabilidad  de  la  ropa

Á::i:óri:£'mpéé+t:¡d:ffiydac°tTepsra#:sTs:neunnt:£:nt::Pad:?S£¡,fd`£driat:ri#r:rnd¡=háRs:gjzdaer

::íer:gceunÉeoshyuLa:::eys,apae'vaa|r:apcaióhno3git,:lasrái,,sfuancc::ális:s,abaÉ?eEri::óng,fi:oir=sE:iifáancáóe|
servicio.  4.  Mantenimient:o  d`e  la  ropa  de.  cirugía  en  caso  de  ser  necesarios,  batas

8::rnt8:ffiLSosyp#E£:Sg:,apnadqo:g::ne:ireú:t:°est::iaRpeonr°:i:rntaout,°7To;.tj¥em::t:"£d:t:,.,a6:

#,sgd:e#sl:';,p:e;:uea::::a:uoT:á:jpti:n:d:es:tn:es:o:s:::|#;e:;CeT:ed:ee:T£azi:ne:::r:L::#::nrii;ti;
ocüpación   de  quirófanos  en  un   cien   por  ciento   (100%),   incluyenqo   gompresas  y !
cauchos..  8.  Llévar  el  control  de  las  +reóole`cciones  y`  entrégas` de  prendas  limpias  o
nuevas.     9.    Presentar    un    cron'ograma    de    mantenimiento    preventjvo,    de    la
infraesiructura   y   dotaóión,   como   capacilación`  de   los  fmcioha.rios   adscritos-   a   la

:engt;gtar:áol,.'h::gi::tafi|Ld:r:o,sráep:inc::sb,,e,adsepcraednadassew|:iso?ft,:,apri::.i.,,:g:,Teráiist::_
`    tpr:Laspt3,rignéntvíé ppaer:a:s::a#=nr ,:as Loop£r¡%:[;t:P¡3 utaed ::`cíte2d.afíayn:pnárrieag;ae: , v:ahTcou ,3:

que  cumpia`n  con  las  condiciories  qé. habmación  requeridas,  a  las  instalaciones,del
proponente, para el lavado y planchado de la ropa.Ú que sale de Jas instalaciones de la

"  empresa    social   del`estado    Hospital    San    Rafael    Nivel    11.13.   Contar   con   'el

procedimientc)   do'cumentado   para   ia   "recoiección   d.é   ropa   suciaí  y` Hgspitaiaria,ü        transporte   de   ropa   sucía  .y   limpia,   técnicas   det  lavado   y  desinfección   de   ropa
t+   .    hospftalaria,    lavado    y  LdesinfeQción    de    los    v`e.híc.ulos    que    transpQrtan    la    ropa

3 ri  hospftalaria,  mínimo  dos  (2)  uno  pata  cada  condicfión,  gestión  integral  de  r'esiduos
.'

ESE Ha5PIsan Rabd Nvel ll     San benddc". U

-©©hsrafseisariuBn.         ffi`
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de salarios,  Prestaciones soci'a'l'es, .aportes ál sistema

_1
!

t
1-i

ia::,:at;:át%d;:::u:: oo:pe:::;::Í;:t;a#£d,:ms:r:eatt:¡ppe:j::o:r:,j:::ceo,n: :d:,t:oí:e:Í|:i-::ess::s:r:i::;í::,o:-   `

_1L-

`Q±±±gaciones  QeneraJes:  El  contratista  se, obliga  con  el  Hosp_ital:  1,.`-C.umplir  con  el       `
•     objeto del contrato, conforme a l.os dócumento.s de.I p'róceso de contratación respectivo

:e:¡:prirj,::eei;ac:3:d-::re:;:ci;::áen:á!|,pd,;jnot:e:;taob::Íidrd::,ii:md£:r3,:a;e:::;:í:iu:Ts:;,!:eo:pe::;,
desarrQllar, pára  e]  cump!imiento  d`el  objéto, del  contrato.4.-Rendir-informe)men.sual  d-e
las  activida-dés  realizadas según lo estipulado én  la  mihuta del contrato.5.-Acatar las.
instrucciones`  que  durante`el.de`sá.rrollo  del  con-trato. se  le  impaftán  por  parte  de  la      t

::{j::gá3¡.|.ac99bnrá:.,;:_TM,fna{:ander¥abr:,::;afe;r:fnQS,¡%:`af¡SS:¡g::¡a::£:ra:a:Pónntrá::u::efá,
sea. suministrad.a tpara el desarrollo del obj`eto del contrato. 8.nM-antener vigente,sJ todas
las  garantías  q`ue amparan  el  contrato  en  lo.s térmitnos del  mism'o.  9.1 Cum`plir con  los
apoftes  a  los  Sistemas  Generales  de Seguridad.Social  y ?poftes  parafiscales-en  los
té`rminos `establecidos`en la ley 789 de.12002, el Decrei-o 1703 del 2002,  Ley 828 del,10
de Julio de 2003 y _demás normas` concordantes,  requisito `g.ue deberá tener en cuehta
durán'te ia,ejecución -y+iiquidadi'ón dei  co\ntrato.   io'.-` Ejecutar idónea y oportuhamente
la    prestación    d'el    s`ervicio,    en    el    luga.r    indicado,    có.n    la   frecuer]cia    réquerida',

3:La¡:::z.a,#.:L;.8ao,:qt:ádt,¡s::ícé:nec,¡aú,n:cf:c:::aÉ{o:#eh¡dde:dóecr:,oe[¡ad,aqdu::ecqoun|:raíapaer::L
cumplimiento  del. c.ontrato  por tal  razón  el  Hospital  no  adquiere+ hinguna `vinóulación
labctral  o  administ[ativá  con  ellos.12.-Responder  por  los  bienes `éntre9ado§  para  la

:Jéezcuef'óhno§dp:[af°enfter:LÍ:éi:'.Vr:spb°erct:Jadeet:#:rg°ana::Toaitpa°tísiau#Se°a'¡aenstte°¡Pnrv°eónet::,%:':n:
.travé.s, de  óontratos  de  comodato.  13..-Pre,éentar  al  venci`níiento  de  cada  Periodo .de
ejecución    del    contrato    `la    factura,     anexando    los    siguien`tes    documento^s::     1.

£     :%T¡:rnot:.adn:.etr::sf::egnoc¡:edes:3:rádaadcaá:c{:;.ba¡ áídco:T;PLo£:tnet:erdéee £,agíoa :: é¡a:::¡:
e segur-idad social. integral y de

:3i'igean9::eneeig:::fiá:aíperse,s:auci::eysddee,stTi3g,r:3::á::t::::|:)áes3v.in::|Tg:o3::::ÍgHe:
mes  de ejecución  del  contrato.  4`:. Todos` los documen:tos  ne`Óesarios  de  acue[.do  a  la
ley y lo, .establecido .por el supe.rvi.sor del.contrato.13 Vencido Jel plazo de ejecución dél

FaoTit:tgor,,ddaedbareá|::t|:gtivriduandi::oá::afjrnoi''aqdeagepsáiró:,e.nui:nntdee|:evlgaegnaci:ndF.:,S:Fn:rafoe;
•,,

14.-  Facilitar  al  supe`rv|sor., .toda  la  información  qu.e  éste  'le. solicite"con  respecto  `a  la
ejecución del.contrato y} en general, colabQrar y permitir-el`desarrollorde .las actividaqes
de control y`vigilancia-contractual..15.-C.umplir en  la ejecución del contrato,  con tódá§
las  norrña§ de  Bioseg'uridád  del  Ministerio  d`e  Salud  y 'Protecció`n  Social y las exigidas.
por  él  supervisor  dél  contrato.   16.-  Óontar  con  personal  idó,neo,  éon  la  formación
académi'ca requerida y la`,sufigi'ente pericía y experiencia én el manejo.-de los ]equipos„

0



Nlt:892115010-5
coD: 446áo`oo286

rN:É=á'oTroiiÉr;ñg

JC-F-07

CONTRATO DE PRESTAclóN DE SERvicios                i.r=S~i.ín:.4.O

+-~~~~.~~~~-~ -__.__T                            i vigenciaw2/12m2i~ __..
GESTION JUR[DICA Y CONTR.ATACION                   { Página 7 de 7
= ----------- J ------............. ::-`~ -------- _         í_  -------,- _ .,.-- _ ----- _ ,~
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seguridad  y  salud  én  el {trabaj-Ó,  dotación  de  elementos  ae  protección  y  segungad

i::::tti5a,,,d,?ass,CsT#:nfees`b:iaers::::j:::3:oseF`,cS:tpr:t:i.s::.geÉr:3:trrc::onádre:ir3e?seo|oait
asignado. pa-ra la ej§cución del .'contrato,  uniformes y elementos de proteóci.ón personal
como   g.uantes',   mascariiias`,  'eté;,   conforme   a  .ias   necesidades   de   ia   iabor   que
des.empeñen;  además,  ideritificación  y.  los  elementos 'adecuadgs  para  la  prestación
n.ormal  y  adecua'da  del. serv.i6io.   19.1'  Presentar j.Únto  con  la  Propuesta,  el  plah  Lde
.mantenimiento_a  ejecutar  en  la. ihfraestru.étu.ra  y  equipos  a  utilizar  en `el .proceso  sin
cargo   a   la   ESE.,,  entre`  otras:   pintura,   remodelación   dé  ,pisos,   mod,emizacionés'  y
mantenimientos  correc|ivos a  nuestros.equipos.  20.-Pa.gar Ínensualmente  a  la  tarifa
que  paga  la  ESE  y  déntro  de  la  debida  oportuni.dad.,  los  consumos  de  los  servicios
públicos  domiciliaríos de agrua,  energía  eléctricav gas dél  área. de  lavand.er.ía,  según
lás estimaciones. y/o prorrat'eos-de los consumos,  21.-Pagar m,ensualmente un can.on
de arfendamiento por el átea.de lava'ndería equivalent-e a la sumá de.Ochocientos mil
pesos   ($800..000.)   mensuales   impuestos   inclüidos,   y  mantener.al  día   los  servicios

_       __  _     _-`    `-`-J-`    ``.`.``--1,1+-11+^.

22.- Realízar y manténer las adeéuacíontes en  el área de  lavandéría  de.I  Hospftal,  con

:aá::aáisda:|dmeopn::u::?íri:Taiaeci:i;;nut::::ndemc:racdhoa,doep?orisu::uíp:::a2Z3,._toEf{::nitTaii,;%
bajo  ninguna circunstancia  podrá parar el  servicio  de  Lavandería  por  ninguna  causa  ;
íñcluida  la no cance.lacíón del serv.bio por parte de la  ESE.  24.r Presentar las cuentas
ci.e  cobro  los  cinco  (5)  primeros  días  del  mes  siguiente  al  ,periodó  facturado,  Qo`n    el
llehQ de  los trequisftos .estáblecídos.  25.-  Las  dehiás  que  surjari durante  la  éj.ecuóión

Faés,codT:rpa::j.cTOEn::Fe¥a:,eRsÍ%MEg.É¥EÍoDslp:ts,DSEaLncRoa¥aTe¥=pS¡;=rná.é:nmpe,,¡mpj:enst:ndt:
contrato lás norm`as del derecho privádo,  sujetándos.e a lo+ establecido en  los aftículos

\    194  y  195  de.la  Ley |00  dé  1993,  el  Decreto  li876 de  |994,  sH .Estatuto  Privado de

S::t:#:í£rmtoAg:eédoont¥aoho:¡ódnet2Roeís4d,umcgódnffi#2tp5oá:,2aoc2u43:dcoüNAOÉf£.dÉstr
La.duración del presente cohtratos será de CUATRO (4) MESES, contados a parih de
la firma del acta de inicio`, y no se prorrogará sino por acuerdo de las paftes.  QUINTA.
\,.JL ,  -.1-     h

0              .:g:{í::ist:°pT::¡::::°;'ors:Tsa§g#c:oes ddees::::ar:áo dc:iáe,C£:ra::3°dned¡,:n,toenjfaa;:U+:bi,Taer¡:.'   i  '
AA.       n__'r____  _

•  o   -           !ÍÍ±±gB:  Para  efectos -presupuest'a,é-;-,-éí--v_a,-á.r'._tort;`i  á;rp'r_eéeunttéT:ornuú;i;' e_su;':; T;
-....---   J_   ^lT`lT^   ^r-^-L.L .--...  _. .~__   __ _ _   _  _,-r_-_.-_     __     r-_.     `-
suma  de  CiENTo  SESENTA  MiLLONÉS  tRESciENToé  oCHENTA  y  §iETE  M`iL
SETECIENTOS  PESOS  ($160.387.70.0)  M/C.,  por  concepto. de  la  prestación  de  los

•.:eáTí::smc:::ruaíig:só3:ÉE#9M5TLAOREsp£g3ÉffApigsEá,salMC,oLnLrátiEa:,,ÉNsfgs

íoE:#::Cn`tTggn:pa5inof`SrJ?43áo::i:í:d5ád:ns:'u:`:omlevdT:iumnparet:zoe:tar:3:t:c::es#:enndt:
se  indiquen Jes  actividades  reali'zadas;  y  el  personál  utiljzado.  b) Constancia  de  los
aportes   al   sjstema   de   seguridad''  soéial   integral   y   el   ,pago   de   s.us   o.bligaciones
parafisóales. c) Soli,citud.de pa.g'o Q factura respectiva.. d) Certificación dercumplimiento

\

'

Est"P¥"Hü©N::pf8¥s:q:adnd"ftbHo=+&sü#R:i:n=d5e,4=Lñ77"3`7""\
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§,1

satisfacción~déia~eúnHtrdaüdpo~Fpá`ri=|aeigübeiú~isT6ra.er?jñirlaTo~.-gÉÉTTM~AT-~'m_         ,      _._   ,,_  __        _       _'

IVIODIFrcACIONES:+  Cuanao  se  en¿üen`tre  la' neéesidad  de  modificar` el  plazo  o.el
valor del cc>n.trato, siempre-y cuandc) ello nó implique el cambio de su. objeto,  las partes
déberán. suscribir   un   cpntrato   adicional   en   que   consté   en   foma  detallada   las
hodfficaciones  a  introducir,  siJ``es  el  caso,. la foma `cohio  Se van  a  reconocer y Pagar
los nuevos apoftes. OCTAVA. £ES±a±:  Este cóntrato no podrá ser cedido. a p'ersona
alguna sin autorización expresa' y por é§crito del 'HOSPITAL`. NOVENA. CADUCIDAD:
Si se presenta alguno de los heQhos consti'tutivos d`e inéumplimier!to de cualqui`era de

Li:c:::ágha%¡:in::n£agf;:ed:|idc:::::t¡:t:ht8#:da:Fíie::nro:ndéeTiacgoTt¥:toyq:¡::;stJaed:`

:eo#:iáoaysouTd::raakzascjó,TáuFd:ciE:sepn,Te?LesTaedd:a:`igq::osem::::::trL:gÉrál#1,
TERMiNAcioN:  MODiFicAéioNES  E 'iNTERPRETAcioNES  UNiLATERA+ES±_ Las

=ñ=é----acuerdan  que ei  contenid.o  de  e,ste  coñtrato  se  entie,nde  incorporados  a `favor
el  Hospital  los  principAios  de términac`ión,  modificación  e-interpretacione§  unilateral.es

__,,.,
_  _-     _    _  _   _  1_   __

::tra.ba`:bífs°psóg¡°c:::::`y,'e'g°as,ecsu:':i¡*::=i:s:P[¡affiEdn°ti:d:a`:-:dfas£:rytee|Fn:':+óTha'j#i#ai
al  presente contrato,  cuando  exis`tan  los motivos  consa`grados  en  la  leyr  en. especi?l•ff::pgil:a:t:3á:d::;tn:::t|r:Éjigi,:ÁL:éit,opyadgei:d:es:ii,'áaan;o:;,n-epieEs::c*n:isR:I#CeÉj?n;

virtud  del  présente contrato,  EL  CONTRATISTA clebérá  cohstítuir  a favor de  la  ESE
HOSPITAL  +SAN   RAFAEL  'NIVE[  11,   una   pólíza  `con   los.   siguien.tes   ampa[osi_a2!     `

P
d

t     §:8:Í:Ít:j`u¥E;NíI:°:¥iF;Adeí:Pe¥#::§ :eE§`::iii¡:::Ít';:t§Í:d:g:Prí§:::|;íi:ttuíriyigí:2V:;;e:;!)!io:E:i:i
1   l\\,\JI     ,  ,,   \-+\,,   \1,.      ,  \,   ,I   ,   \_-      .  '.).-__      --,       _____-      ,_   _  __t

meses  más.  b)  CALIDAD  DEL  SERVICIO:  Su  cuantía  será  por  é`l  diez  pQr  ciento

;taocoíá,d:[p¥::ore,toctoa[trda::cyo::r:ttroo,S,umteésrems¡n£ás:rcá,§oArL#R¡%ráesyp;nRdÉesn+eAé¡opkaEZS_                           _                              .            .                            \      _                  .                                                                                                                                                   ,           ,

Su  cuantía-será  por`el  (20%)  el,v`alor  del  9ohtrato,  por  e`l  té`rmino  del-_ .... _   __.--r  __     _`-    \_ _   _    ,         ,    _

á-ñ-ó:-:-m5;..a)rÉÉ±Éó-hsÁB.i|ibAPCML.EXTTR4_e°_.NTtEf_±S=!Í±±T
SOCIALES  ,:
contratg ,y tres (3)
E;éTñ-t-e-:á`tercero's  para  ei  peráonai  que  presta.ran  ios  servicio.s,  por  éi   .témino  dei
cphtrato y seis (6) mes~es más,`equivalenté ál 20°/o el.ValoT del contfato.   Las presentes.

BÓÉiéañÁegÉgr.efiDdÁ.acp[oÁb.asLó[AmÉiií-At::`ap::a#:s.:r:,t,::,oproáepFotépg:l,:loossó#:
'`_.

sufra el  Hospital  en  caso  de demostrarse  incumplimiento del  contrato,, o  en  el event.o

:i:,j:a;edl:::::a[:|ta_E::mc:iíaourc,'1:oai;o:,|áaiv:ai:ip#Ío:nTfii'É:Hnupci¡£e:::f_;|:má:
incumplimiento   de`.bs   obligaciones  `que   asume   el ' contratista,   el   H'ospffa.I   podrá
imponerle a `través `de  resólución  motivada,  multas  proporc.ionales  al  valor  p-agado  al.`
Contratist`a+ El va.lor de  lá. ,!.Ti`ulta `se tomará` clé  la garantíá Óonst.ftuída  por el  contratista,

E£H€d,"mü®N::rafa¥s:q:8dnd-ñbHCGÉiasu#RC::e:n=;e,iiHí77ffi-"
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y si' ello  no fuer.a  posible  se  hará  cobro 'por`jurisdi'.cción  coa.óiiva.  DÉCIMA  CUARTA.
•SUPERVISION
Adm`inistrativo de  la  ESE,  Quien  ejerza  la supervisión  tendrá  las siguiehtes funcjones`:
i.  Firmar  Acta  de  inicio  dei  Contrato  siem.pre y  cuando  é`e  haya  cumpiido  con  ios
tequísitos  de  eiecución  2.  Certfficar  el  cumpliniiento.  del  .cóntrato,  comprobando  el

:   acatamiento  de`las  nQmas  técnicas  y  l,egales.  3.  Ejercer  el  cóntrol  de  calidad  del
objeto    oontratado,    éxígiendQ   el    cump`Iimiento   `de    las    nomas,    especificaciones,
procedimientos y demás copdici`ones contratadas. 4. Controlar las etapas del contrato

táu#.r:cá:r'aAgr::i:s:í#iv::`csueaT'.c;oseen`pcraod.auzucnaaed|eine:'ua;.,iL'i:fnotT::`r:'iaFeor,et:::,yd:i

contrató,  para queien dióhas dependencia se tomen las m,edjdas a las que haya lugar.
6.    Fohu'Iar   las[   recomendaciohes   pertinentes,,    tendientes    a    debida    ejecución
contractual.  .7.  Presentar  jnfómies  parciales  de  sup.ervisión  en  fórma  mensual,   los
cuales deben  reposar en  el expediente del  contrato`  8.` Coniunjca`r en foma  oport.una

:not:a=e:i:enncoimsi::;oe::i'ó:?n:roaLb,s:nr=s;:á:v:ejru:íi:::ir:on.re£Ézca,rripÁomdo.g,arifÁ:ciÉ
'

.V]NCULACIÓN  LABORAL:  Se  deja expresa  constancia  que  el  pres§nte  contrato  no
genera    relación-  la.boral   alguna   entré  \EL   HOS`PITAL   y   EL   CONTRATISTA.    EI
contratista no tendrá derecho; a ninguna indemnizacíón y sólo se 'reconocerá lo que le.

iíi±sngt!gcÑoen3ÉtroL;Í;:Ed::?,?sFp:£:swíugess?T:R:gii:o:SecsiogsfyEogsa:!tISL?eu:pHÉJoc5,fg:ÉÍÍ:xiTcij.
2.025,_código .2..1.2.02.02.008,85340r Servicios  especializados de ,limpieza,  Cerifficado'É±±:a±:a:±:iídEidpres:Let:UcPounet::::'débNe°rá,¡á:|:::2d-3#od:FoCs`TUAát;ói4É)`P:i¥£

sig\uientes     al    vencimiento    'del     mis\mo.     DECIMA    ÓCTAVA.     CLAUSULA     DE

#Íc¿Íd;e:;:Ít,Íi::mí±Í:a¥;::::É::so#s#|:d:iÉ:díigá:cÍ::::::::;g:::c,Íjs:
contrato  tendrá   como,  domicilio  lg+  ciudád   de   San   Juan   de`l   Óesar  -   La   Guajira.   ,

ffiE¥::FeF#MÍ§e%,£::E:o:T:ÍcE:aRd:v:dEa::ost#ys;e¡aTOEn:s:#:osNs:D:ÍaSm±Ít:D=:
aq.uellas con funcioharíos públicos` y aliados `de sus negocios, el cábal.cumplimíehto de
las leyes anticorrupción,  prevérición `del  !avado jde activos y fina`nciación del t.érrorismo

|tgsFtE::'íis?EJ::ó3#i#stsiÁeyr:?odriea:igl:pmobri:nya::i::eaTECLOEad?spiTPÁEa:Leasn::
tenga conocimiento de cualqü'ier hecho que pueda constftuir un potencial Q reaH riesgo
de  corrupción,  LA/FT y extinción de  dominio,  así  como  el  incumplimieritQ  potencial  o

La    supervisión    del    contrato   .estará    a    c`argo    del    S'ubdirector

inminente por EL CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  empleados y agentes`de
señaladas   o   en    las   Óohductas    indicada§`en   el    Manual   SARLA.FT   .y   el    P
Anticorrup`Ói`ór  de  ia  ESE.  EL CoNTRATis,TA deciara  que  conoóe  ia  PQiítiéa,' Manuai
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`sARLAFT y  pián  Á"hwtiao-ri-uíjái¿ñ ~dé~Éfh HóslpTTAf áüle iódóriaiiETtivTJsiúe-

conforman s\u pafrimonior-provienen de.una fuente lícita y que 'Ios recurso§ entLegados
no    s.eTán     ut'[lízados    pa.ra    financiar    grupos`    terrorístas,     Por    lo    tanto,~   ni,   ,EL
CONTRATISTA,Í   eiecutivos,    direct.ores„   trabaj'adores,   o   agentes   han   autorizador    .
ofre.cido,  promefi-do Q entre9ado a un fu.ncioTiario público o ,a cualquier persgn'a,  en.los
térhiínos  establecidos  en  dicha  Pólítica,  Q  darán  o  autQrizarán  ofrecer,  prometer  `o
•entregar algo, de.Lvalor,  recibirán  oL acordaran  aceptar ningú,n pago.,d regalo  o¡ cualqui?r    `

otra  ventaja+ que viole  las  ,leyes`  anticorrupció,n  apli?ables  a  iestá  Entida'd  y  a  este
c'on{rato.    V]GESI.MA    PRIMEFU.    PERFECC]ONAMIENTO   Y    REQUIS]TOS    DEL
CONTRATO:   El  presente  contrato  s.e  considera  perfeóci,onadc>  coh  la  firma  de -las
pártes.   .REQU]SITÓS:.   Se   deberá   anexa`r   a]    présente   Contrato    jos    siguiéntes    '
documentos,  vigentés: a.)  POR PARTE  DEL CONTRATISTAÍ  Propuesta de  Servicios
que debe Contener:  Fotocopia de.Cédula de  Ci.u`da`dahía,  RUT y  la  HQja de Vida  con
]os    documehtos  ,anexos    como:   Tarieta    Pró'fe§ional,    Dip'Iomas  `-y    équival.encias
(1ÓFES/ASCOFAME)   y   'certificaciones    de    experien'cia,    Las    PólLzas    solicftadas,

•   3árisfii#iT i: gfi:Lai#nd: pdaegobi:puonnibEi:?á A,REe#ter:si#ispu)óupé:tE'.p;.RZEtoDE:

.      ?ceptación de`garantíá, `3,.,Ver.riicación de antecedentes.                            „                             "

San Juan del' Cesar-.La.Guajira. 29,deAgósto de 2025.      ~

`ELHOS.PITAL:     `        J

't
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